
 

 

TOKIKO GOBERNU BATZARRAK 2026ko MARTXOAREN 6an EGINDAKO 
OHIKO BILKURAREN AKTA 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 6 DE MARZO DE 2026 

LEHENDAKARIA / PRESIDENTA: 

Excma. Sra. Dª. Maider Etxebarria García andrea 

ZINEGOTZIAK / CONCEJALAS Y CONCEJALES: 

D. Jon Armentia Fructuoso jauna 
Dª. Ana Rosa López de Uralde Gómez andrea 
Dª. María Nanclares Caballero andrea 
Dª. Miren Fernández de Landa Ruiz andrea 
D. Luis Eduardo Royero Jiménez jauna 
D. César Fernández de Landa Manzanedo jauna 

ZINEGOTZI IDAZKARIA / CONCEJAL SECRETARIO: 

D. Borja Rodríguez Ramajo jauna 

Vitoria-Gasteizko udaletxean, 
2026ko martxoaren 6an, 07:30ak zirela, 
TOKIKO GOBERNU BATZARRA bildu 
da ohiko bilkuran, Maider Etxebarria 
García alkate lehendakaria batzarburu 
zela, eta goian aipatzen diren zinegotzi 
batzordekideak bertan izanik. Bertan 
zen, orobat, zinegotzi idazkaria, Borja 
Rodríguez Ramajo jauna, zeinek 
ematen baitu bilkuran jazotakoaren 
fede. 

 
 
 
Ez dira bertan izan Artolazabal 

Albeniz andrea eta Díaz de Corcuera 
Ruiz de Oña, zeinek agertu ezina 
azaldu baitute. 

 
Ondoren, honako gai hauek 

aztertu dira: 

En la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Vitoria-Gasteiz, siendo las 
07:30 horas del día 6 de marzo de 
2026, se reunió en sesión ordinaria la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL bajo la 
Presidencia del Excma. Sra. Alcaldesa-
Presidenta, Doña Maider Etxebarria 
García, con asistencia de las 
Concejalas y Concejales miembros que 
más arriba se indican, encontrándose 
asimismo presente el Concejal 
Secretario de la misma, D. Borja 
Rodríguez Ramajo, que da fe del acto. 

 
No asisten la Sra. Artolazabal 

Albeniz y la Sra. Díaz de Corcuera Ruiz 
de Oña, que justifican la ausencia. 

 
 
A continuación, se trataron los 

siguientes asuntos: 



 

 

 
1. GAIA 
ASUNTO Nº 1 
 
 
GAIA: 
 

2026KO OTSAILAREN 27AN EGINDAKO BILKURAREN 
AKTA IRAKURRI ETA ONESTEA. 
 

ASUNTO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2026. 
 

2026ko otsailaren 27an 
egindako bilkuraren akta irakurri, 
eta BERTARATUEK AHO BATEZ ONETSI 

DUTE. 
 
 
 
Jarraian, gaiak jorratu, eta 

honako erabaki hauek hartu 

zituzten; honako irizpen eta 

proposamen hauek onetsi eta 

beren egin zituzten, bertan 

adierazitako emaitzarekin; horien 

testu osoa edo xedapen-zatian 

jarraian daude transkribatuta: 

 

Leída el acta de la sesión 
celebrada el día 27 de febrero de 
2026, QUEDA APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS ASISTENTES. 
 
 
 
A continuación, se trataron 

los asuntos y adoptaron los 

acuerdos siguientes, aprobándose y 

haciendo suyos, con el resultado 

que se expresa en ellos, los 

siguientes dictámenes y propuestas, 

cuyo texto íntegro o parte dispositiva 

a continuación se transcriben: 

 
 



FUNTZIO PUBLIKOAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE FUNCIÓN PÚBLICA
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Junta de Gobierno Local 
6 de marzo de 2026 
 

 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA ADECUACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO (SPEIS) DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ A 
LA LEY 12/2023, DE 23 DE NOVIEMBRE, DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 
 
La Ley 12/2023, de 23 de noviembre, reguladora de los servicios de prevención y 
extinción de incendios y salvamento, establece un nuevo marco jurídico común para 
los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento (SPEIS en 
adelante) en la Comunidad Autónoma Vasca, introduciendo una ordenación 
homogénea en materia organizativa, funcional y estatutaria.  
 
Como argumenta en su exposición de motivos, la Ley 12/2023 pretende perfilar unas 
características básicas identificadoras del servicio prevención y extinción de 
incendios y salvamento, que permitan a cada institución, en función de sus 
necesidades y desde sus competencias, diseñar su modelo concreto de servicio.  
 
En particular, la Sección 3.ª del Capítulo II dispone la integración del personal en una 
única escala y línea jerárquica, dividida en distintas categorías profesionales, que se 
regirán por el régimen establecido en el nuevo texto legal, además de por el régimen 
común del personal funcionario. 
 
Asimismo, el Capítulo III establece un nuevo encuadramiento de las categorías 
profesionales en los correspondientes grupos y subgrupos de clasificación, lo que 
implica la necesaria adaptación de la plantilla y de la actual Relación de Puestos de 
Trabajo (RPT) del Ayuntamiento para dar cumplimiento al mandato legal. 
 
La Disposición Transitoria Segunda de la citada Ley fija un plazo máximo de cuatro 
años desde su entrada en vigor para que las administraciones titulares de los SPEIS 
procedan a la adecuación de los puestos de trabajo a los grupos de clasificación 
previstos en esta ley de conformidad con lo previsto en esta disposición.  
 
La adaptación normativa descrita constituye una modificación estructural de carácter 
organizativo que afecta a la ordenación de efectivos, de la plantilla y de los puestos 
de trabajo, clasificación profesional, carrera administrativa y sistema jerárquico del 
SPEIS municipal, por lo que resulta procedente articular un instrumento de 
planificación conforme a lo previsto en la normativa que resulta de aplicación. Por 
ello, se propone la aprobación de un plan de ordenación de recursos humanos que 
ampare la realización de las acciones necesarias para dar cumplimiento al nuevo 
marco jurídico. Este plan ha sido elaborado en una mesa técnica compuesta por 
personal del SPEIS y del departamento de Función Pública garantizando así la 
transparencia y participación en el proceso de transformación organizativa a las 
partes implicadas.  
 
 

U0120012
2. GAIAASUNTO Nº 2
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El artículo 69 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
habilita a las Administraciones Públicas para aprobar Planes de Ordenación de 
Recursos Humanos como instrumento técnico de planificación estratégica para 
adecuar sus estructuras a nuevas necesidades organizativas y normativas. En el 
mismo sentido, los artículos 49 y siguientes de la Ley de Empleo público vasco 
disponen que entre los instrumentos de planificación del empleo público, se podrán 
aprobar planes de ordenación de recursos humanos, indicando que deberán ser 
negociados previamente con la representación del personal y tendrán que ajustarse 
a las limitaciones presupuestarias. 
 
 
Concurren, por tanto, razones de interés público, seguridad jurídica, eficacia 
organizativa y cumplimiento normativo que justifican la aprobación de este Plan que 
permita ejecutar de forma ordenada y progresiva la transformación estructural del 
SPEIS del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 
 
Este expediente se ha tramitado conforme a lo establecido en la Ley 12/2023, de 23 
de noviembre, reguladora de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento, en particular la disposición transitoria segunda, el artículo 69 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) y los 
artículos 48 y 49 de la Ley 11/2022 de Empleo Público Vasco y en aplicación del 
artículo 4.1 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local que reconoce el principio de 
autoorganización de las entidades locales, el artículo 3 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, Ley de Régimen Jurídico del sector público que formula los principios de 
actuación de las Administraciones Públicas. 
 
 
En cumplimiento de lo previsto en el TREBEP, artículos 37.2, y art 40.5 de la Ley 
11/2022 de 1 de diciembre de Empleo Público Vasco se han mantenido reuniones de 
negociación con el Comité de personal con acuerdo sobre el texto.  
 
 
Además, han sido evacuados los informes favorables sobre la existencia de crédito 
presupuestario e informado por el titular del órgano de Intervención municipal e 
informe jurídico.  
 
 
Por ello, a la vista de lo expuesto en los párrafos anteriores, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de 
conformidad con la delegación otorgada a este Concejalía en fecha 22 de junio de 
2023, el Concejal-Delegado de Función Pública eleva a la Junta de Gobierno Local 
la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO 
 

 
PRIMERO.- APROBAR EL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA ADECUACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO (SPEIS) DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ A LA LEY 12/2023, DE 23 DE NOVIEMBRE, DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 
 
SEGUNDO.- PUBLICAR EL PLAN DE ORDENACIÓN EN EL BOTHA. 
 
TERCERO.- ORDENAR AL DEPARTAMENTO DE FUNCIÓN PÚBLICA Y AL SPEIS 
LA TRAMITACIÓN DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN 
DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN EL PLAN. 

 
Se hace público para general conocimiento el acuerdo, significando que pone fin a la 
vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín oficial del Territorio Histórico de Álava, recurso 
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses ante sección de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Vitoria-Gasteiz, o bien, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el 
acuerdo de conformidad con lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 
julio reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa, en relación con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas. 
 
 
En Vitoria-Gasteiz, el Concejal Delegado del departamento de Función Pública en la 
fecha que consta en la firma digital del presente documento  
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ANEXO 

 
INDICE 
 
1.- PRESENTACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA ADECUACIÓNDEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO (SPEIS) DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ A LA LEY 12/2023, DE 23 DE NOVIEMBRE DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 
 
2.- OBJETIVOS DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
MOTIVACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA Y DE LA RELACIÓN 
DE PUESTOS DE TRABAJO 
 
3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN A LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, 
GRUPOS DE CLASIFICACIÓN, INGRESO Y PROMOCIÓN INTERNA, SEGÚN LA 
LEY 12/2023, DE 23 DE NOVIEMBRE 
 
4.- NORMATIVA DE APLICACIÓN A LOS PLANES DE ORDENACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS (PORH) 
 
5.- ANALISIS DE LA ESTRUCTURA, PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO (RPT) DEL SPEIS 
 
6.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS A APLICAR 
 
7.- MEDIDAS SOLICITADAS POR EL SPEIS PARA LA MEJORA DEL SERVICIO.  
 
8.- COSTES DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN  
 
9- ACTUACIONES Y CRONOGRAMA DEL PLAN DE ORDENACIÓN 
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1.- PRESENTACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA ADECUACIÓNDEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO (SPEIS) DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ A LA LEY 12/2023, DE 23 DE NOVIEMBRE DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 
 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz tiene como competencia propia establecida en la 
Ley de Bases de Régimen Local, artículo 25.2.f. la obligación de prestar el servicio 
de prevención y extinción de incendios. Esta competencia se materializa en el 
Servicio de Prevención y Extinción de incendios y salvamento (en adelante SPEIS) 
adscrito al departamento de Seguridad, que organiza los medios materiales y 
humanos necesarios para la prestación efectiva del servicio y realiza las actuaciones 
necesarias para proteger en todo momento a las personas y al municipio frente a 
situaciones de riesgo derivadas de incendios, catástrofes, emergencias o accidentes. 
 
El SPEIS tiene como funciones esenciales, por un lado, la prevención, mediante el 
establecimiento de medidas de seguridad, planes de actuación, campañas de 
prevención, por otro lado, la extinción de incendios, organizando los recursos 
humanos y materiales para llevar a cabo esta función, además, labores de 
salvamento, que requieren la intervención de este cuerpo en acciones destinadas a 
rescatar, proteger y poner a salvo a personas, animales o bienes que se encuentran 
en situación de peligro inminente para su vida, integridad física o conservación, como 
consecuencia de incendios, accidentes, derrumbes, inundaciones, atrapamientos u 
otras emergencias. 
 
La entrada en vigor el 8 de diciembre de 2023 de la Ley 12/2023, de 23 de 
noviembre de los servicios de prevención, extinción y salvamento (BOPV num. 233 
de 7 de diciembre de 2023 BOE 311 de 29 de diciembre de 2023) configura un 
nuevo marco normativo de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento en la Comunidad Autónoma Vasca, considerándolos básicos y 
esenciales dentro del sistema vasco de atención de emergencias y protección civil, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 60.2 d) de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de 
Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.  
 
Como argumenta en su exposición de motivos, la Ley 12/2023 pretende perfilar unas 
características básicas identificadoras del servicio prevención y extinción de 
incendios y salvamento, que permitan a cada institución, en función de sus 
necesidades y desde sus competencias, diseñar su modelo concreto de servicio.  
 
En el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz se ha constituido una mesa técnica 
compuesta por personal del departamento de Función Pública y del Servicio de 
Prevención y Extinción de incendios y salvamento encargada de elaborar un Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos (en adelante PORH) para adecuar la actual 
estructura organizativa del servicio a los mandatos contenidos en el citado texto 
legal, dentro del plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de la Ley, según 
establece la Disposición Transitoria segunda. 
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2.- OBJETIVOS DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
MOTIVACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA Y DE LA RELACIÓN 
DE PUESTOS DE TRABAJO 
 
OBJETIVOS DEL PLAN: 
 

 Dar cumplimiento al nuevo marco legal, asegurando que todos los 
procedimientos relacionados con este PORH se ajusten a la normativa vigente 
y garanticen la transparencia y objetividad en los procesos de selección y 
promoción 
 

 Adaptar los puestos de trabajo a los requerimientos de la Ley 12/2023, de 23 
de noviembre, garantizando que todos ellos cumplan con la nueva normativa. 
 

 Adecuar la plantilla presupuestaria 2026 para que incorpore las plazas 
necesarias según las exigencias de la nueva ley. 

 
 Definir y poner en marcha los procedimientos para la cobertura de los       

puestos en cumplimiento de la normativa vigente. 
 

 Establecer procesos de selección que garanticen la cobertura de los puestos 
conforme a la legislación aplicable. 
 

 El PORH pretende lograr una mayor eficacia en la prestación del servicio de 
prevención, extinción y salvamento utilizando los recursos humanos y 
económicos disponibles de manera más eficiente. 
 

 
 Estudiar y en su caso, fijar medidas necesarias para la organización y mejora 

del servicio.  
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
1.Ámbito organizativo 
El plan se aplicará a los puestos adscritos al Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento (SPEIS) (0340) del departamento de Seguridad  del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz que se relacionan en las tablas del presente 
documento y a las personas titulares u ocupantes de los mismos.  
 
2. Ámbito temporal 
El plan estará vigente hasta la consecución de todas las acciones contempladas en 
el mismo, pudiendo revisarse antes si se aprueba normativa complementaria o si se 
modifican las condiciones organizativas del servicio dentro del plazo de vigencia de 
este plan. 
 
 
MOTIVACIÓN 
 
La Ley 12/2023, de 23 de noviembre de los servicios de prevención, extinción y 
salvamento dispone en la sección 3ª del capítulo II, que el personal de estos 
servicios se integran en una única escala y línea jerárquica, dividida en diferentes 
categorías, que se regirá por el régimen establecido en este texto legal, además de 
por el régimen común del personal funcionario. Dedica la sección 4ª del mismo 
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capítulo a la promoción de la Igualdad en este cuerpo. El capítulo III establece el 
régimen estatutario del personal funcionario de los servicios de prevención, extinción 
y salvamento, con un nuevo encuadre de categorías y grupos de clasificación, con 
los sistemas de ingreso, promoción interna, medidas en favor de la igualdad, entre 
otros. 
 
La Disposición transitoria segunda fija un plazo de cuatro años para realizar la 
adecuación a la nueva estructura profesional adecuando los puestos de trabajo a los 
nuevos grupos de clasificación. A su vez, la Disposición Derogatoria señala que 
queda derogado el capítulo V “De los servicios de prevención y extinción de 
incendios y salvamento” del texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril.  
 
Por todo ello, resulta necesario abordar este proyecto mediante la aprobación de un 
Plan de Ordenación que aborde las exigencias del nuevo texto legal dando 
cumplimiento al mismo y dentro del periodo que habilita la Ley. El PORH habrá de 
ser negociado con la parte social antes de su aprobación por la Junta de Gobierno 
Local. 
 
3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN A LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, 
GRUPOS DE CLASIFICACIÓN, INGRESO Y PROMOCIÓN INTERNA, SEGÚN LA 
LEY 12/2023, DE 23 DE NOVIEMBRE 
 
1.- En relación al encuadre de la plantilla del SPEIS en la escala y categorías de 
la nueva Ley y las funciones de los puestos:  
 

 Plantilla actual y escalas/subescalas/clases: 
 
En la plantilla aprobada por el Pleno para el año 2025, las plazas de oficial/a, 
suboficial/a, cabo y bombero/a del Servicio de Extinción de Incendios del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz se encuadran en la Escala de Administración 
especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Servicio de Extinción de 
Incendios; la plaza de Inspector/a está encuadrada en la Administración Especial, 
subescala Técnica, clase Técnica superior, y la de subinspector/a en la 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnica media de conformidad 
con lo establecido en el art. 172 del R.D.Legislativo 781/86, de 18 de abril. 
 
La clasificación anterior por escalas/subescalas se plasma en la plantilla 2025 en los 
grupos de clasificación siguientes: 
 

 Inspector/A de SPEIS (Subgrupo A1). 
 Oficial/a SPEIS (Subgrupo A1) 
 Subinspector/a SPEIS (Subgrupo A2). 
 Suboficial/a SPEIS (Subgrupo C1). 
 Cabo SPEIS (Subgrupo C2). 
 Bombero/a Especialista (Subgrupo C2). 

 
 Nueva regulación según la Ley 12/2023, única escala y subescala y 

distintas categorías: 
 
La Ley 12/2023, de 23 de noviembre, en relación a este punto, establece en el 
artículo 15:  
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1. El personal funcionario de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento se encuadra dentro de la escala de Administración especial, 
subescala de Extinción de Incendios, jerarquizado atendiendo a las siguientes 
categorías: 
 
a) Inspector o inspectora (A1): con funciones de dirección, coordinación e inspección 
de unidades técnicas y operativas de nivel estratégico y otras específicas de 
prevención y extinción de incendios y salvamento. 
 
b) Oficial u oficiala (A2): con funciones de dirección y coordinación de unidades 
técnicas y coordinación operativa de nivel estratégico, así como otras funciones 
específicas de prevención y extinción de incendios y salvamento. 
 
c) Suboficial o suboficiala (B): con funciones operativas de mando y coordinación de 
nivel táctico, funciones de apoyo técnico a inspectores e inspectoras u oficiales, y 
otras específicas de prevención y extinción de incendios y salvamento. 
 
d) Sargento (C1): con funciones operativas de mando y coordinación de nivel táctico 
con uno o varios grupos operativos de nivel básico a su cargo, así como otras 
específicas de prevención y extinción de incendios y salvamento. 
 
e) Cabo (C1): con funciones operativas de mando de grupos básicos de intervención 
y otras específicas de prevención y extinción de incendios y salvamento. 
 
f) Bombero o bombera (C1): con funciones operativas y otras específicas de 
prevención y extinción de incendios y salvamento. 
 
g) Operador u operadora de comunicaciones (C1): con funciones operativas de 
manejo de comunicaciones de emergencia, transmisiones, telefonía, atención 
telefónica a la ciudadanía y a los servicios de emergencia, y de participación en las 
funciones operativas en el contexto de la emergencia, en dependencia del mando 
superior de la misma. 
 
Es necesario realizar el cambio de la plantilla a la escala única y subescala con las 
categorías establecidas en la Ley 12/2023, al no resultar de carácter básico el 
artículo 172, según se desprende de la D. Final 7ª del RDLº 781/86, de 18 de abril. 
 
2.- Respecto a los grupos de clasificación de los puestos y las categorías que 
garanticen los tres niveles de mando en las intervenciones operativas: 
 
El artículo 23 de la Ley 12/2023 dispone: 
 
“1. El personal funcionario de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento se encuadra dentro de las siguientes categorías y grupos de 
clasificación, jerárquicamente ordenados: 
 
a) Inspector o inspectora: perteneciente al grupo de clasificación A, subgrupo de 
clasificación A1. 
 
b) Oficial u oficiala: perteneciente al grupo de clasificación A, subgrupo de 
clasificación A2. 
 
c) Suboficial o suboficiala: perteneciente al grupo de clasificación B. 
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d) Sargento: perteneciente al grupo de clasificación C, subgrupo de clasificación C1. 
 
e) Cabo: perteneciente al grupo de clasificación C, subgrupo de clasificación C1. 
 
f) Bombero o bombera: perteneciente al grupo de clasificación C, subgrupo de 
clasificación C1. 
 
g) Operador u operadora de comunicaciones: perteneciente al grupo de 
clasificación C, subgrupo de clasificación C1. 
 
2. Las administraciones públicas titulares de los servicios de prevención y extinción 
de incendios y salvamento crearán, además de la de bombero o bombera, las 
categorías que garanticen los tres niveles de mando en las intervenciones 
operativas: 
 

– Cabo, como mando de primera intervención, 
 

– sargento y/o suboficial/suboficiala, como mando táctico, 
 

– oficial/oficiala y/o inspector/inspectora como mando estratégico.” 
 

3.- En lo que atañe al ingreso y promoción interna en los servicios de 
prevención, extinción de incendios y salvamento la ley dispone lo siguiente: 
 
“Ingreso artículo 24: 
 
1. El ingreso en los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento se 
realizará mediante los sistemas de oposición y concurso-oposición, que se 
complementarán, como una fase más del proceso selectivo, con la realización de 
cursos de formación y periodos de prácticas. 
 
2. El ingreso en la categoría de bombero o bombera se efectúa mediante los 
sistemas de oposición o concurso-oposición libre. 
 
3. El ingreso en las categorías de cabo y suboficial o suboficiala se efectuará por 
promoción interna, mediante los sistemas de oposición o concurso-oposición. 
 
4. El ingreso en el resto de las categorías se efectuará por promoción interna y/o 
turno libre, mediante los sistemas de oposición o concurso-oposición, de 
conformidad con la potestad de autoorganización de la correspondiente 
administración. Se podrá reservar en cada convocatoria un porcentaje de las plazas 
para promoción interna. 
 
En caso de realizar convocatorias de sargento que incluyan el turno libre, el 75 % de 
las plazas convocadas quedarán reservadas para promoción interna, garantizando al 
menos una plaza para turno libre. Las vacantes reservadas a la promoción interna 
que resulten desiertas, se acumularán a las ofertadas en turno libre.” 
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“Promoción interna artículo 25: 
 
1. Para concurrir a las convocatorias de promoción interna, y sin perjuicio de los 
requisitos generales establecidos para el ingreso en cada categoría, el personal 
funcionario deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Estar en posesión de la titulación requerida y hallarse en situación de servicio 
activo o servicios especiales en la categoría jerárquica inmediatamente inferior, o en 
excedencia por cuidado de familiares, por motivo de violencia terrorista o por motivo 
de violencia de género. 
b) Haber completado tres años de servicio como funcionario o funcionaria de carrera 
en la categoría jerárquica inmediatamente inferior. 
c) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer el desempeño de 
funciones según se establezca en la convocatoria. 
d) No encontrarse en situación de segunda actividad, excepto por gestación. 
 
2. Los funcionarios y funcionarias pertenecientes a la categoría de sargento que 
reúnan la titulación exigida podrán promocionar a la categoría de oficial u oficiala del 
grupo A, subgrupo A2, si cumpliesen el resto de requisitos para la promoción interna 
y la administración de la que depende el servicio no hubiera creado la plaza de 
suboficial. 
 
Por su parte, la Disposición transitoria segunda establece lo siguiente: 
 
1. Las administraciones públicas titulares de los servicios de prevención y extinción 
de incendios y salvamento disponen de un plazo máximo de cuatro años a partir de 
la entrada en vigor de esta ley, para adecuar sus puestos de trabajo a los grupos de 
clasificación previstos en esta ley de conformidad con lo previsto en esta disposición 
transitoria. 
 
2. La integración del personal funcionario de los servicios de prevención y extinción 
de incendios y salvamento en las nuevas categorías previstas en esta ley tendrá 
efectos con dicha adecuación, procediendo del siguiente modo: 
a) El personal funcionario perteneciente a las actuales categorías de inspector o 
inspectora y oficial se integrará en la nueva categoría de inspector o inspectora. 
b) El personal funcionario perteneciente a la actual categoría de subinspector o 
subinspectora, se integrará en la nueva categoría de oficial. 
c) El personal funcionario perteneciente a la actual categoría de suboficial o 
suboficiala se mantiene en tal categoría a extinguir, con las funciones y 
responsabilidades en la cadena jerárquica de mando que viniera ejerciendo. No 
obstante, la administración titular del servicio podrá integrar a dicho personal en la 
nueva categoría de suboficial, grupo de clasificación B, mediante un procedimiento 
de promoción interna, siempre que tuviera la titulación correspondiente a tal grupo de 
clasificación, o una antigüedad de tres años en categorías del grupo C1, o de dos 
años y la superación de un curso específico en la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias. 
d) El personal funcionario perteneciente a categoría actual de sargento se integrará 
en ella. 
e) El personal funcionario perteneciente a las actuales categorías de cabo y bombero 
o bombera, se mantendrá en tales categorías a extinguir. 
 
3. No obstante, la administración titular del servicio podrá integrar a dicho personal 
respectivamente en las nuevas categorías de cabo y bombero o bombera del 
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subgrupo de clasificación C1 mediante un procedimiento de promoción interna, 
siempre que tuviera la titulación correspondiente a tal grupo de clasificación, o 
una antigüedad de diez años en categorías del grupo C2, o de cinco años y la 
superación de un curso específico de formación al que se accederá por 
criterios objetivos. 
 
4. Los trienios que se perfeccionen después de la finalización del proceso de 
integración se retribuirán atendiendo al nuevo grupo de clasificación y los 
perfeccionados con anterioridad se seguirán abonando conforme al grupo de 
clasificación que correspondía en el momento en que fueron perfeccionados. 
 
4.- NORMATIVA DE APLICACIÓN A LOS PLANES DE ORDENACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS (PORH): 
 
La planificación de los recursos humanos se regula en el artículo 69 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y tiene como objetivo “contribuir a la 
consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la 
utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión adecuada 
de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y 
movilidad”, siendo un instrumento de la misma los Planes para la Ordenación de 
Recursos Humanos, los cuales pueden incluir, entre otras, las siguientes medidas: 
“() 
a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto 
de vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de 
cualificación de los mismos 
 
b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de 
estructuras de puestos de trabajo. 
 
c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de 
incorporaciones de personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de 
concursos de provisión de puestos limitados a personal de ámbitos que se 
determinen.  
d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa 
de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III del presente título de este 
Estatuto. 
 
Por otra parte, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del anteriormente 
mencionado artículo 69, la planificación de los recursos humanos se llevará a cabo 
de acuerdo con los sistemas establecidos en las siguientes normas: 
 

 Ley 11/2022, de 1 de diciembre, Ley de Empleo público vasco: artículos 48 a 
53. 
 

 Decreto 190/2004, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de las 
Administraciones Públicas Vascas. Título IX, artículos 41 a 46. 

 
En el ámbito de la Comunidad Autónoma Vasca, el artículo 49 de la Ley 11/2022 de 
Empleo Público Vasco establece que: “Las Administraciones Públicas vascas, previa 
negociación con la representación del personal, podrán aprobar planes de 
ordenación del empleo público de aplicación tanto al personal funcionario como al 
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personal laboral. Los planes de ordenación del empleo público se ajustarán a las 
limitaciones presupuestarias, así como a las normas contenidas en esta ley y en las 
disposiciones de desarrollo de la misma.”. 
Dichos planes podrán incluir todas o alguna de las medidas establecidas en la 
normativa general, rigiéndose por lo dispuesto en esta Ley y en la normativa 
aprobada por cada Administración Pública. Los Planes de Empleo se regirán, 
asimismo, por la normativa específica en la materia.  
 
Entre las medidas contempladas en el artículo 49.3  de la LEPV 

“3. Los planes de ordenación del empleo público podrán incluir, entre otras, las 
siguientes medidas: 

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal tanto desde la 
perspectiva del número de efectivos como de la competencia profesional 
requerida para el desempeño del puesto de trabajo. 

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y sobre los 
sistemas de reordenación del tiempo de trabajo y del trabajo a tiempo parcial, así 
como sobre las tecnologías de la comunicación y de la información aplicadas al 
trabajo 

e) Reasignación, readscripción de dotaciones de puestos de trabajo y 
redistribución de efectivos de personal. En estos casos se podrá incorporar como 
medida adicional la suspensión temporal de incorporaciones externas en un 
determinado ámbito de actividad, así como la provisión de puestos de trabajo 
limitados a personal de los ámbitos que se determinen. 

g) Promoción de la movilidad interadministrativa, de acuerdo con lo que se prevé 
en esta ley. En estos casos se podrá incorporar como medida adicional la 
suspensión temporal de incorporaciones externas en un determinado ámbito de 
actividad, así como la provisión de puestos de trabajo limitados a personal de los 
ámbitos que se determinen. 

h) Medidas de promoción interna o, en su caso, de promoción profesional y de 
formación de personal, así como medidas de movilidad forzosa.” (…) 

 
En desarrollo de dicha ley, el Decreto 190/2004, de 13 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario 
de las Administraciones Públicas Vascas, regula en los artículos 41 y siguientes, los 
programas de racionalización, señalando la facultad de las Administraciones 
Públicas de aprobar programas de racionalización de los Recursos Humanos. 
 
En su artículo 42 regula como posibles medidas a utilizar en los programas de 
racionalización de Recursos Humanos, entre otras: 

a) Previsiones de modificaciones de estructuras organizativas y de 
puestos de trabajo. 

b) Suspensión de incorporaciones de personal externo al ámbito 
afectado, tanto las derivadas de oferta de empleo como de 
procesos de movilidad. 

c) Realización de concursos de provisión de puestos de trabajo 
limitados a personal de ámbitos determinados. 
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d) Planes de formación y capacitación del personal para facilitar su 
recolocación. 

e) Medidas específicas de promoción interna. 
 
Conforme al artículo 43.2 del mismo texto legal, el procedimiento para la elaboración 
del Plan de Ordenación deberá seguir los siguientes trámites: 
 

1. Propuesta del Plan de Ordenación de la Concejalía de Función Publica 
 

2. Se acompañará de: 
 

 Informe económico 
 Informe de la Intervención 
 Informe jurídico 

 
3. Negociación del Plan con el comité de personal. 

 
4. Aprobación en Junta de Gobierno Local. 
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5.- ANALISIS DE LA ESTRUCTURA, PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO (RPT) DEL SPEIS 
 
La estructura orgánica del SPEIS (0340) cuenta con 3 unidades: 
 
034010: Subescala técnica. 
034020: Técnica y prevención. 
034030: Subescala operativa. 
 
 
La plantilla de 2025 cuenta con las siguientes plazas: 
 

PLANTILLA ACTUAL SPEIS
TOTAL

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA A1 A2 C1 C2 OTROS

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES EXTINCIÓN DE INCENDIOS 1 6 109 116
TÉCNICA SUPERIOR 1 1

MEDIA 6 6
TOTAL 123

GRUPO

 
 

En la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales y Clase 
Extinción de Incendios: 

 2220A: 1 plaza de A1 (Oficial) 
 2220C: 6 plazas de C1 (Suboficiales) 
 2220D: 109 plazas de C2 (18 Cabos y 91 bomberos/as). 

En la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Superior: 
 2110A: 1 plaza de A1 (Inspector SPEIS)  

En la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Media: 
 2120B: 6 plazas de A2 (Subinspectores) 

 
La RPT cuenta con 123 dotaciones; además hay que añadir 5 dotaciones de programa 
en el puesto de bombero/a especialista, según se expone a continuación:  
 

UNIDAD Escalas 
Grupos 
titulación 

Código 
puesto Nombre corto castellano 

Tipo 
de 
plaza Total 

34010 2110A A1 9008 INSPECTOR/A SPEIS R 1 

  2120B A2 9006 SUBINSPECTOR/A R 6 

34030 2220A A1 9004 OFICIAL/A SPEIS R 1 

  2220C C1 9001 SUBOFICIAL/A SPEIS R 6 

  2220D C2 9005 CABO SPEIS R 18 

      9007 
BOMBERO/A 
ESPECIALISTA P 5 

          R 91 
Total 
dotaciones           128 

*R Plaza de RPT 
*P Plaza de programa 
 
 

 2110A: Subgrupo de titulación A1. 1 dotación de Inspector/a SPEIS, con CD 28, 
CE 20 y dedicación 120%.  

 2220A: Subgrupo de titulación A1. 1 dotación de Oficial/a SPEIS, con CD 25, CE 
50 y dedicación 115%.  

 2120B: Subgrupo de titulación A2. 6 dotaciones de Subinspector/a, con CD23, CE 
110 y dedicación 115%.  
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 2220C: Subgrupo de titulación C1. 6 dotaciones de Suboficial/a SPEIS, con CD 22, 
CE 820 y dedicación 100%.  

 2220D: Subgrupo de titulación C2. 
o 18 dotaciones de Cabo SPEIS, con CD 19, CD 840 y dedicación 100%.  
o 91 dotaciones de Bombero/a especialista, con CD 17, CE 850 y dedicación 

100%. Además hay 5 dotaciones de programa del puesto Bombero/a 
especialista para integrar en RPT tras la aprobación de la plantilla 2026.  

 
6.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS A APLICAR 
 
6.1.- Modificación de la estructura orgánica: 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 12/23 el personal del SPEIS se 
encuadra dentro de la escala de administración especial, subescala extinción de 
incendios, jerarquizado en distintas categorías. En consecuencia, procede la 
modificación de la estructura de la siguiente manera:  
 
Estructura actual Estructura futura 
034010: Subescala técnica. XXXXXX: Prevención y extinción de 

incendios y salvamento  
034020: Técnica y prevención. 034020: Técnica y prevención. 
034030: Subescala operativa.  
 
6.2.- Modificación de la plantilla  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 12/23 la plantilla futura que 
responde a este precepto legal debe contemplar las siguientes plazas: 
 

PLANTILLA ADECUADA A NUEVA LEY
ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA A1 A2 C1 C2 OTROSTOTAL
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL EXTINCIÓN DE INCENDIOS INSPECTOR/A 2 2

OFICIAL/A 6 6
SUBOFICIAL/A 4 4
SARGENTO 2 2
CABO 18 18
BOMBERO/A 96 96

TOTAL 128

GRUPO

 
 
A la vista de la plantilla actual y la necesaria adecuación a la ley 12/2023, se hacen 
necesarios los siguientes cambios: 
 
Crear una escala de Administración especial, subescala Extinción de incendios. 
Todas las plazas del SPEIS que actualmente están incluidas en la Escala de 
administración especial, Subescala de servicios especiales, clase extinción de 
incendios deben incluirse en las nuevas escala y subescala, atendiendo a las 
diferentes categorías. 
  
PLANTILLA ACTUAL  PLANTILLA FUTURA 
Escala Subescala Clase Grupo y 

dotaciones 
 Escala Subescala Categoría Grupo y 

dotaciones 
A1 (1)  Inspector/a A1 (1) 

C1 (6)  Sargento (2) 
Suboficial (4) 
Cabo (18) 
Bombero/a (96) 

C1  (120) 

Servicios 
especiales 

Extinción 
de 
incendios 

C2 (109)  --- --- 

Superior A1 (1)  Inspector/a  A1 (1) 

Administraci
ón especial 

Técnica 
Media A2 (6)  

Administración 
especial 

Extinción de 
incendios 

Oficial  A2 (6) 
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6.3.- Modificación de la RPT 
 
Conforme al artículo 23 de la Ley 12/2023 la adecuación de los puestos de trabajo de la 
RPT, a realizar tras la modificación de plantilla 2026, conlleva los siguientes cambios: 
 

RPT ACTUAL RPT MODIFICADA  

Grupo 
titulaci 

Cód 
pto 

PUESTO EN RPT ACTUAL CD CE DEDIC. 
Grupo 
titulaci

ón 

PUESTO EN NUEVA 
RPT 

CD CE DEDIC. 
CODIFICAC. 

CAMBIOS 
EN RPT 

A1 9008 INSPECTOR/A SPEIS (1) 
28 20 115% 

A1 
INSPECTOR/A JEFE/A 
(1) 

28 20 120% 1 

A2 9006 SUBINSPECTOR/A (6) 
23 110 115% 

A2 OFICIAL/A (6) 
23 110 115% 1 

A1 9004 OFICIAL/A SPEIS (1) 
25 50 115% 

A1 INSPECTOR/A (1) 
25 50 115% 1 

22 820 100% 

C1 SARGENTO (2)  

22 820 100%  
2 
 

C1 9001 SUBOFICIAL/A SPEIS (6) 

   
 

SUBOFICIAL  
(A EXTINGUIR) (4) 

    

C2 9005 CABO SPEIS(18) 
19 840 100% 

C1 CABO SPEIS (18) 
19 840 100% 3 

C2 9007 
BOMBERO/A ESPECIALISTA 
(91) 

17 850 100% 
C1 

BOMBERO/A 
ESPECIALISTA (96) 

17 850 100% 3 

 
Los cambios relacionados en la anterior tabla son los siguientes: 
 
1.- Cambio de denominación 
La cobertura de la vacante de Inspector/a jefe/a se realizará mediante convocatoria 
de comisión de servicios. 
 
2.- Cambio de denominación a las dotaciones de suboficial que se encuentran 
vacantes: ID612 e ID615. El puesto pasa de denominarse sargento. 
La cobertura de las dos vacantes de Sargento se realizará mediante convocatoria de 
comisión de servicios. 
 
Las 4 dotaciones de suboficial/a (C1) con titular se mantienen con la siguiente 
observación: “a extinguir: Tras la jubilación del titular se modificará su denominación 
a Sargento”. 
 
3.- Cambio de subgrupo de clasificación a C1 tras la superación del proceso de 
promoción interna. En caso de no superación de dicho proceso, la plaza se 
mantendría en C2 con la observación: “a extinguir: Tras la jubilación del titular el 
puesto se reclasificará en el subgrupo C1”. 
 
6.4.- Proceso de promoción interna 
 
Para el acceso a los nuevos puestos de cabo y bombero/a especialista del subgrupo 
C1, se aplicará la medida de promoción interna contemplada en la disposición 
transitoria 2ª.3. al personal funcionario de carrera titular de un puesto de cabo o 
bombero/a especialista del subgrupo C2.  
Al proceso de promoción interna del puesto de Cabo podrán concurrir las personas 
titulares del puesto de cabo que reúnan los requisitos de la plaza.  
Al proceso de promoción interna del puesto de Bombero/a especialista podrán 
concurrir las personas titulares del puesto de bombero/a especialista que reúnan los 
requisitos de la plaza.  
 
Respecto a las comisiones de servicio del puesto de cabo, realizará una nueva 
convocatoria tras el proceso de promoción interna. 
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Las plazas ocupadas por personal interino serán modificadas al subgrupo C1, y para 
su ocupación se realizará un nuevo nombramiento de la persona funcionaria interina 
siempre y cuando cumpla los requisitos de la nueva plaza y/o supere el proceso 
equivalente a la promoción interna.  
 
Como consecuencia de la ejecución de este plan, será necesaria la revisión de la 
lista de contratación correspondiente. Una vez finalice el proceso de promoción 
interna, la bolsa de Bombero Especialista (C1) se conformará con todas aquellas 
personas que integran la bolsa actual (del subgrupo C2) y que cumplen con los 
requisitos de titulación C1. Esta bolsa será utilizada para todas las sustituciones 
surgidas de la categoría Bombero Especialista (C1). 
 
El tiempo de servicios prestados en cada una de las categorías a integrar se 
entenderá como prestado en la categoría integrada a efectos de ingreso y promoción 
interna y de provisión de puestos de trabajo 
 
6.5.- Adecuación del catálogo de puestos 
 
Se adecuará el catálogo de puestos conforme a las funciones establecidas en el 
artículo 15 de la Ley 12/2023, de 23 de noviembre. 
 
7.- MEDIDAS PARA LA MEJORA DEL SPEIS  

Optimización Operativa: Creación de Seis Plazas de Bombero/A de apoyo (Una 
por Turno) 

La presente propuesta también justifica la necesidad de ampliar en seis plazas la 
dotación actual del cuerpo de bomberos, mediante la creación de un puesto 
específico en cada uno de los seis turnos, destinado a desempeñar funciones de 
apoyo. Estos puestos se centrarán en labores técnicas, logísticas y formativas, 
esenciales para el correcto funcionamiento, modernización y mejora continua del 
servicio. Además, se podrá utilizar como “segunda actividad” ya que la Ley 12/2023, 
de 23 de noviembre, de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento, indica que los bomberos que tengan disminuida su capacidad por 
dictamen médico deben ser relevados de las funciones operativas. 

En la actualidad cada equipo cuenta con 20 personas (16 bomberos/as, 3 cabos y 1 
suboficial), que pasarían a 21 dotaciones. 

Motivación de la Ampliación: 

 Aumento Progresivo de las Intervenciones:  
 Mayor Tecnificación del Servicio 
 Concienciación en Trabajos de Descontaminación para la Mejora de la Salud 

Laboral 
 Necesidad de Cubrir Labores de Mantenimiento General 
 Apoyo a la Central de Operaciones 
 Gestión Logística de Material y Vehículos 
 Formación a Empresas y Centros Escolares 
 Sustitución de Personal con Limitaciones Horarias 
 Garantía de Disponibilidad del Personal Operativo 
 Mejora Global de la Operatividad y Eficiencia del Servicio 
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Funciones Asignadas a las plazas de 2ª actividad: 

 

 Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos, herramientas y equipos 
técnicos. 

 Descontaminación de vestuario, EPIs y material operativo tras cada 
intervención. 

 Apoyo técnico y logístico a la Central de Operaciones. 
 Gestión de inventarios, almacenes, control de caducidades y material fungible. 
 Distribución, revisión y reposición de EPIs y equipos de intervención. 
 Impartición de formación a empresas, centros educativos y colectivos 

ciudadanos. 
 Asesoramiento técnico en nuevas tecnologías y procedimientos operativos. 
 Disponibilidad para labores de soporte técnico y logístico durante fines de 

semana, festivos y noches. 
 Garantizar que el personal operativo se mantenga disponible exclusivamente 

para intervenciones, sin desviar su dedicación hacia funciones auxiliares. 

 

En el caso de que en alguno de los seis turnos no haya un Bombero o Bombera en 
segunda actividad, parte de estas tareas las podrá llevar a cabo el turno operativo en 
la medida de lo posible, de manera que esto no interfiera en el desarrollo normal del 
funcionamiento del Turno en la guardia. 

 

Beneficios reportados por el incremento de las 6 dotaciones de bombero/a 
especialista 

La adopción de esta estructura generará beneficios directos y medibles para el 
SPEIS y, por ende, para la ciudad de Vitoria-Gasteiz: 

 Cumplimiento Legal y Seguridad Jurídica. 
 Mejora Radical de la Capacidad Operativa. 
 Prevención Proactiva de Riesgos. 
 Salud Laboral y Bienestar del Personal. 

 
8.- COSTES DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN  
 
Costes de las medidas 

COSTE ASOCIADO A LA 
LEY 

Dif. Dto. 
Paga 
extra 

Dif 
Sueldo 

mes 

Dif. Sueldo 
anual 

Nº 
dotac. 

Total Coste SS Total coste 

Cabos C1: coste de cambio de 
grupo 

    230,76      151,05      1.883,94   18     33.910,92      11.190,60       45.101,52    

Bomberos C1: coste de 
cambio de grupo 

    230,76      151,05      1.883,94   96   180.858,24      59.683,22     240.541,46    

Coste total   285.642,98    
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MEJORAS SOLICITADAS POR EL 
SPEIS 

Coste anual Nº Dotaciones Total 

6 dotaciones de bombero especialista C2     53.299,64    6   319.797,82    
Incremento C1       2.505,64    6     15.033,84    

Coste total   334.831,66    
    
    
Coste asociado aplicación Ley   285.642,98      
Mejoras solicitadas por el SPEIS   334.831,66      
Coste Total   620.474,64      
    
TRIENIOS    
    

  Trienio anual 
Coste 
empresa 

Coste total 

C1          678,06             223,76            901,82    
C2          561,43             185,27            746,70    

Diferencia coste trienio         155,12    
    

    
Pluses por dotación    
  Dif. Salarial Cte empresa Cte. Total 
Festivos fijos unidad           18,50                 0,61              19,11    
Nocturnos fijos unidad           15,88                 0,52              16,40    
PPT transitorio mensual           30,21                 1,00              31,21    

 
*Cifras actualizadas a febrero de 2026 
 
9- ACTUACIONES Y CRONOGRAMA DEL PLAN DE ORDENACIÓN  
 
La estimación de tiempos para la ejecución del plan es la siguiente: 
 
ACTUACIONES DEL PLAN DE ORDENACIÓN (POR 
TRIMESTRES) 

1T 
2026 

2T 
2026 

4T 
2026 

APROBACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE RRHH X   

MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PLAZAS 2026 x   

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO 

 x  

PROCESO DE PROMOCIÓN INTERNA   x 

ADAPTACIÓN DE LAS LISTAS DE CONTRATACIÓN   X 

 
 



ALKATETZAREN, ERAKUNDE HARREMANEN ETA
BERDINTASUNAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA, RELACIONES
INSTITUCIONALES E IGUALDAD
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                              DATA - FECHA:

2026/SU_SUNO/0015 2026-02-19 19-02-2026

GAIA: ASUNTO:

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA con el  Consejo de la 
Juventud de Euskadi (EGK) para desarrollo de un proceso de participación en las políticas de juventud del Ayuntamiento de 
Vitoria- Gasteiz durante el año 2026

El Servicio de Juventud del Departamento de Alcaldía,Relaciones Institucionales e Igualdad del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
y el Consejo de la Juventud de Euskadi han mantenido colaboraciones en los últimos años, tanto en los foros de políticas de 
juventud como en los procesos de seguimiento de los planes jóvenes desarrollados por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
También el Servicio de Juventud ha colaborado en procesos participativos sobre políticas de juventud desarrollados por el propio 
Consejo. Han mantenido convenios de colaboración desde 2013 hasta 2024.

El Servicio de Juventud y EGK Consejo de la Juventud de Euskadi, comparten un objetivo común de trabajo en red: propiciar la  
participación de personas jóvenes, por un lado mediante el desarrollo y evaluación de las Políticas de Juventud en el   Plan 
Joven Municipal, y por otro lado,  mediante la participación en otras áreas  de interés que se desarrollan en común.

La elaboración de las políticas municipales de juventud, requiere por un lado, de la participación activa del  Consejo de la  
Juventud de Euskadi, como Consejo Local, y de las asociaciones incluidas en el mismo, y, por otro lado, de la participación e 
implicación de las personas jóvenes del municipio.

Por los motivos expuestos se desea formalizar un nuevo convenio de subvención nominativa entre el Servicio de Juventud del 
Departamento de Alcaldía, Relaciones Institucionales e Igualdad del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y el Consejo Vasco de la 
Juventud al objeto de motivar y dinamizar la participación de las personas y asociaciones jóvenes de Vitoria-Gasteiz en las 
políticas de juventud del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

El artículo 26 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (BOTHA núm. 88, de 28/07/2023) 
dispone que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los  
Presupuestos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y que los convenios establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo previsto en dicha Ordenanza y resto de normas de general aplicación.

El  Reglamento de la Ley General  de Subvenciones (RD 887/2006, de 21 de julio)  en su artículo 65 prevé que en estos 
supuestos el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General  
de Subvenciones y determina el contenido necesario del convenio.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local colaborar con la Sra. Alcaldesa en la dirección política que a ésta corresponde, así  
como el desarrollo de la gestión económica del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 126.1º y 127.1g) de la Ley 7/1985,  
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto el Decreto de Alcaldía sobre Delegación de Competencias de fecha 22 de junio de 2023, así como el artículo  27 de la 
Ordenanza Municipal de Subvenciones y el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de  2 de  abril,  reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la Concejala Delegada del Departamento de  ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD / 
ALKATETZA, ERAKUNDE HARREMANAK ETA BERDINTASUNA eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente,

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA ACUERDO

 PRIMERO.- Aprobar  la  formalización  de  un  Convenio  entre  el  Ayuntamiento  de  Vitoria-Gasteiz  y  el  CONSEJO DE  LA 
JUVENTUD DE EUSKADI  para desarrollo de un proceso de participación en las políticas de juventud del Ayuntamiento de 
Vitoria-  Gasteiz  durante  el  presente  año  2026,  siendo  la  aportación  municipal  de  10.500  €,  a  cargo  de  la  partida 
2026/0116/2371.41924 del presupuesto vigente destinada para tal fin.

 El  convenio surtirá sus efectos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 

SEGUNDO.-. Aprobar el pago del 80% de la subvención a la firma del Convenio.

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la CONSEJO DE LA JUVENTUD DE EUSKADI, determinando día y fecha para 
su formalización.

CUARTO.- Aprobar el  texto del  convenio presentado  y delegar en la Concejala Delegada del  Departamento de Alcaldía,  
Relaciones Institucionales e Igualdad,  en su calidad de miembro de la Junta de Gobierno Local, su suscripción.

http://www.vitoria-gasteiz.org/
mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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QUINTO.-   Contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe  interponer  directamente  RECURSO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de DOS 
MESES, contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación.

 No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado 
el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día 
siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso  contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del 
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo. Todo 
ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo 
previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP

No obstante, Uds. decidirán lo que estimen pertinente.

http://www.vitoria-gasteiz.org/
mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org


Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Susana Martínez de Lagrán Zurbano (Técnico/a del Servicio de Juventud de Alcaldía y Relaciones Institucionales e Igualdad)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) IWP6ALPH6ARLEYBFJLSO6YQ5NI Data eta Ordua

Fecha y hora 19/02/2026 09:18:19

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/15

IWP6ALPH6ARLEYBFJLSO6YQ5NI

Vitoria-Gasteizko Udalaren eta Euskadiko Gazteriaren Kontseiluaren arteko lankidetza hitzarmena 
Convenio de colaboración entre  el Consejo de la Juventud de Euskadi y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 

1-15 

 

 

 

 

 

GASTEIZKO UDALAREN ETA EUSKADIKO 
GAZTEARIAREN KONTSEILUAREN 

ARTEKO DIRULAGUNTZA IZENDUNAREN 
HITZARMENA 

 

 CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

VITORIA-GASTEIZ Y EL CONSEJO DE LA 
JUVENTUD DE EUSKADI 

 
BILDURIK 

  
SE REUNEN  

Alde batetik, Ana Rosa López de Uralde Gómez 
andrea, Gasteizko Udaleko Alkatetzaren eta Era-
kunde Harremanak eta Berdintasun Saileko 
zinegotzi ordezkaria den aldetik. 

 De una parte, Dª Ana Rosa López de Uralde 
Gómez, en su calidad de Concejala Delegada del 
Departamento de Alcaldía, Relaciones 
Institucionales e Igualdad del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz.   

 
Eta bestetik, IRATXE URIARTE EIGUREN, 
Euskadiko Gazteriaren Kontseiluaren  izenean eta 
hura ordeztuz, (IFZ Q-9850001-J) 

  
Y de la otra, IRATXE URIARTE EIGUREN, en 
nombre y representación del Consejo de la 
Juventud de Euskadi, (NIF Q-9850001-J) 

  
Bi alderdiek hitzarmen hau sinatzeko gaitasun eta 
gaitasun juridiko nahikoa aitortzen diote elkarri, 
eta 

  
Ambas partes se reconocen competencia y 
capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente convenio, y  
 

 
ADIERAZTEN DUTE: 

  
DECLARAN: 

 
Gasteizko Udalaren Gazteria Zerbitzuaren 
eskumen eta xedeen artean Gazteria Planen 
bidez, Udalaren gazte-politikak sustatu eta 
garatzea dago. Plan horiek egin eta garatzeko, 
ezinbestekoa da herriko gazte-erakundeek parte 
hartzea 
 
 
 
 
Euskadiko Gazteriaren Kontseilua, toki-mailan eta 
autonomia-mailan, lege-ordezkaria eta gazteria-
arloko solaskide nagusia da administrazio 
publikoekin. Udalerriko gazte-elkarteak biltzen 
dituen erakundea da, askotariko esparruetan: 
aisialdia, alderdi politikoetako gazteria, 
sindikatuak... 
 
 
Hartara, alderdi bien arteko lankidetza egokia da 
euren helburuak lortzeko. 
 
 
Hitzarmena Tokiko Gobernu Batzarrak 2026ko 
XXXXXXaren XXan egindako ohiko bilkuran 
onetsi da. 
 
 
Adierazitako guztia aintzat hartuta, bi alderdiek 
hitzarmen hau izenpetzea erabaki dute, ondoko 
klausulen arabera: 
 

  
Que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz tiene 
atribuidos, entre los fines de su competencia, el 
fomento y desarrollo de las políticas municipales 
de juventud a través de Planes de Juventud siendo 
requisito indispensable, para la elaboración y 
desarrollo de los mismos, el de contar con la 
participación de las entidades juveniles de la 
localidad. 
 
 
Que el Consejo de la Juventud de Euskadi, es el 
representante legal e interlocutor principal en 
materia de juventud con las administraciones 
públicas, a nivel local y a nivel autonómico y que 
es la entidad que integra a asociaciones jóvenes 
del municipio, en ámbitos muy diversos: tiempo 
libre, juventudes de partidos políticos, 
sindicatos…. 
 
Es, por lo tanto, adecuada la colaboración entre 
ambas partes, para cumplir sus respectivos 
objetivos. 
 
El presente convenio ha sido aprobado en sesión 
ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 
el día XXXXXXXXXXX 2026. 
 
 
En vista de lo expuesto anteriormente, ambas 
partes deciden suscribir el presente convenio, que 
se regula en base a las siguientes cláusulas: 
 

U0120012
ERANSKINA / ANEXO
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KLAUSULAK 
 

 CLAUSULAS 

Lehena.- Xedea. 
 
- Hitzarmen honen xedea da Euskadiko 
Gazteriaren Kontseiluari (EGK) 10.500 euroko 
dirulaguntza izendun bat ematea Gasteizko 
Udalaren aldetik, Vitoria-Gasteizko Udalaren 
gazte-politiketan parte hartzeko prozesu baten 
garapenaren ondoriozko gastuak finantzatzen 
laguntzeko. 
 

 

 Primera.- Objeto. 
 
- El objeto de este convenio es conceder al 
Consejo de la Juventud de Euskadi (EGK) una 
subvención nominativa por parte del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz por importe de 
10.500 euros con el fin de colaborar en la 
financiación de los gastos derivados del  
desarrollo de un proceso de participación en las 
políticas de juventud del Ayuntamiento de Vitoria- 
Gasteiz. 
 

Bigarrena.- Alderdien konpromisoak. 
 
Vitoria-Gasteizko Udalaren aldetik: 
 
- Erakundeari dirulaguntzaren zenbatekoa 
ordaintzea. 
 
- Udalak Alkatetza, Erakunde Harremanak eta 
Berdintasun Saileko Gazteria Zerbitzuko teknikari 
bat izendatuko du hitzarmen honi laguntza 
emateko eta jarraipena egiteko, eta 
hitzarmenaren arduraduna izango da Udalaren 
aldetik. 
 
 
- Udalak beharrezko laguntza teknikoa eman eta 
hitzarmen honek dakartzan betebeharrak 
betetzeko behar diren bilera-guneak jarriko ditu. 
 
 
- Udala une oro arituko da lankidetzan Euskadiko 
Gazteriaren Kontseiluarekin, hitzarmenaren 
xedea ahalik eta hobekien aurrera eramateko. 
 
 
- Gazteria Zerbitzuak, ahal duen neurrian, 
Euskadiko Gazteriaren Kontseiluak aurrera 
daramatzan kanpaina eta ekintza guztietan 
lagunduko du, Gasteizko Udalari elkarlana 
eskatzen badio. 
 
 
Horretarako, udal-espazioak erabili ahal izango 
dira, baldin eta erabilgarri badaude eta kontuan 
harturik Udalaren jabetza publikoko ondasunak 
pribatiboki erabiltzearen edo haien baliatze 
bereziaren tasak arautzen dituen Ordenantza 
(7.11 puntuan, 4 bis.5.  artikulua) 
 
 
Euskadiko Gazteriaren Kontseiluaaren aldetik: 

- Seigarren Udal Gazte Plana eraikitzen parte 
hartzea.  

 Segunda.- Compromisos de las partes. 
 
Por parte del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz : 

 
- Hacer efectivo el pago a favor de la entidad del 
importe de la subvención.  
 
- El Ayuntamiento designará para el apoyo y 
seguimiento de este convenio a un/a técnico/a 
del Servicio de Juventud del Departamento de 
Alcaldía, Relaciones Institucionales e Igualdad, 
que actuará como responsable del convenio e 
Igualdad, por parte del Ayuntamiento. 
 
- El Ayuntamiento facilitará el apoyo técnico que 
sea necesario, así como los espacios de reunión 
que se requieran para llevar a cabo las 
obligaciones que conlleva el presente convenio. 
 
- El Ayuntamiento acompañará y colaborará en 
todo momento con el Consejo de la Juventud de 
Euskadi para que se pueda llevar adelante el 
objeto del convenio del mejor modo posible. 
 
- El Servicio de Juventud colaborará, en la 
medida de sus posibilidades, en todas aquellas 
campañas y acciones que desarrolle el EGK 
Consejo de la Juventud de Euskadi y en las que 
solicite colaboración al Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 
 
A estos efectos, se podrá hacer uso de los 
espacios municipales,  siempre que exista 
disponibilidad y con sujeción a lo establecido en 
la Ordenanza Reguladora de las tasas por 
utilización privativa o aprovechamiento especial 
de los bienes de dominio público (epígrafe 7.11, 
artículo 4 bis. 5) 
 
Por parte de Euskadiko Gazteriaren Kontseilua: 
 
- Participar en la construcción del Sexto Plan 
Joven Municipal. 
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- 2026ko urtarrilean topaketa bat egitea, EGK 
Euskadiko Gazteriaren Kontseiluaren eta Gazte 
Planaren programazioak erkatzeko. Helburua 
izango da egutegi malgu bat eta hitzarmen hau 
gauzatzen lagunduko duten hainbat lankidetza 
ezartzea. Edukiak eta kronograma bat jasoko 
dituen dokumentu bat idatziko da, eta 
hitzartutako lankidetza-aukerak azalduko dira 
bertan. 
 
- Gazte-erakundeekin, gazte-kolektiboekin eta 
udalerriko gazteekin topaketak egitea eta 
dinamizatzea, Gasteizko gazte jendearen 
beharretan sakontzeko eta hobetzeko 
proposamenak egiteko. 
 
- Gazte-taldeen kudeaketa, eremuka, gazteek 
Gasteizko gazte-politiketan duten parte-hartzea 
bereziki lantzeko. Hori izango da elkartekide ez 
diren gazteen parte-hartzearen ardatza. 
Hiruburuak egingo dira: hiriko ordezkari politiko, 
teknikari eta gazteen arteko topaketak,  gazteen 
errealitatean eragina duten politika publikoen 
alderdi garrantzitsuak eztabaidatzeko, edo gazte-
taldeetan, Gasteizko gazte-politiketan parte 
hartzeko. 
 
 
 
 
 
- Udaleko Gazteria Zerbitzuarekin lankidetzan 
egiten diren lan-saioak dinamizatzea. Horietan, 
funtzionatzeko era, helburuak eta jarduerak 
erabakiko dira. 
 
 
- Hitzarmen honen helburuak lortzen lagun 
dezaketen Gazte Planeko ekintzetan laguntzea. 
 
 
- Elkaguneetan aktiboki parte hartzea. 
 
 
- Gasteizko gazte-politiketan birtualki eta aurrez 
aurre parte hartzeko aukerak zabaltzea, EGKren 
Piztu buletinaren eta Gazteria Zerbitzuaren 
buletinaren arteko lankidetzaren bidez, entitate 
bietako komunikazio arduradunak elkarlanean 
arituta eta hedapen tresnak erabilita. 
 
 
- Aliantzak eta lankidetzak ezartzea gazteentzat 
interesgarriak diren elkarteekin, bai tokiko 
elkarteekin, bai elkarte nazionalekin, eta, hala 
badagokio, nazioarteko elkarteekin. Helburua, 
udaleko gazte-politika eta udalerriko erakundeek, 

 
- Realizar un primer encuentro en enero de 2026, 
para cotejar las programaciones del EGK 
Consejo de la Juventud de Euskadi y del Plan 
Joven, con el objetivo de establecer un 
calendario flexible y una serie de colaboraciones 
que ayuden a materializar este convenio. Se 
redactará un documento con contenidos y con un 
cronograma donde se recojan las posibilidades 
pactadas de colaboración. 
 
- Realizar y dinamizar encuentros con entidades 
y colectivos juveniles, así como con  personas 
jóvenes del municipio para profundizar en las 
necesidades de las personas jóvenes en Vitoria-
Gasteiz y elaborar propuestas de mejora. 
 
- Gestión de grupos de personas jóvenes por 
ámbitos, para trabajar especialmente la 
participación de las personas jóvenes en las 
políticas de juventud  de Vitoria-Gasteiz y, que 
será el eje sobre el que pivotará la participación 
de las personas jóvenes no asociadas. Se 
materializarán en la realización de Hiruburuak, 
encuentros con la participación de 
representantes políticos, técnicos y personas 
jóvenes de la ciudad para debatir aspectos 
relevantes de las políticas públicas que inciden 
en la realidad de las personas jóvenes, o en 
grupos de jóvenes con el fin de participar en las 
políticas de juventud de Vitoria-Gasteiz. 
 
- Dinamización de las sesiones de trabajo que se 
desarrollen en colaboración con el Servicio de 
Juventud Municipal y en las que decidirá su 
forma de funcionamiento, sus objetivos y sus 
actividades.  
 
- Colaboración en acciones del Plan Joven que 
pudieran contribuir a los objetivos de este 
convenio 
 
-Participación activa en los Elkargunes de 
Juventud 
 
- Difusión de las posibilidades de participación 
virtual y presencial en las políticas de juventud de 
Vitoria-Gasteiz, mediante la colaboración entre el 
boletín Piztu, del EGK y el Boletín del Servicio de 
Juventud a través de la colaboración entre las 
personas responsables de comunicación y 
herramientas de difusión de ambas entidades. 
 
- El establecimiento de alianzas y colaboraciones 
con entidades asociativas de interés para la 
juventud, tanto locales, nacionales y, si 
procediera, internacionales como apoyo y 
refuerzo del trabajo de la política municipal de 



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Susana Martínez de Lagrán Zurbano (Técnico/a del Servicio de Juventud de Alcaldía y Relaciones Institucionales e Igualdad)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) IWP6ALPH6ARLEYBFJLSO6YQ5NI Data eta Ordua

Fecha y hora 19/02/2026 09:18:19

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 4/15

IWP6ALPH6ARLEYBFJLSO6YQ5NI

Vitoria-Gasteizko Udalaren eta Euskadiko Gazteriaren Kontseiluaren arteko lankidetza hitzarmena 
Convenio de colaboración entre  el Consejo de la Juventud de Euskadi y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 

4-15 

 

 

 

 

 

taldeek eta gazteek egiten duten lana babestea 
eta indartzea da. 
 
 
- Egindako lanaren bilketa: amaierako memoria, 
balantze ekonomikoa,  inplikatutako eragileak, 
Gasteizko Udalaren gazte-politiketan parte 
hartzeko prozesuaren bidez sortu diren 
ekarpenak eta proposamenak, bai eta lanari 
jarraipena emateko proposamenak ere. 
 
- Alkatetza, Berdintasun eta Erakunde 
Harremanen Saileko Gazteria Zerbitzuaren 
irizpideei eta jarraibideei une oro jarraitzea eta 
teknikari arduradunarekin koordinazioa erraztea, 
jarduerak egiten diren bitartean agertzen diren 
gorabehera guztien berri emanez. 

juventud y del desarrollado por las entidades, 
colectivos y personas jóvenes del municipio. 
 
 
- La recopilación del trabajo realizado: memoria 
final,  balance económico, agentes implicados, 
aportaciones y propuestas a través del proceso 
de participación en las políticas de juventud del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, así como 
propuestas de continuidad del trabajo. 
 
- Seguir en todo momento los criterios y las 
indicaciones del Servicio de Juventud del 
Departamento de Alcaldía, Relaciones 
Institucionales e Igualdad y facilitar la 
coordinación con la técnica responsable, 
informándole de cuantas incidencias se sucedan 
durante el desarrollo de la actividad. 
 

Hirugarrena.- Dirulaguntzen Plan 
Estrategikoa. 
Dirulaguntza izendunaren hitzarmen hau, Vitoria-
Gasteizko Udalaren Dirulaguntzen Plan 
Estrategikoan (2025-2027) jasotzen da. Plan hori 
2025eko urtarrilaren 17ko Tokiko Gobernu 
Batzarrak onartu zuen. Otsailaren 21ean 
Planaren aldaketa onartu zen.  
 
Gasteizko Udalaren gazte-politiketan parte 
hartzeko prozesu bat sustatzearen helbura du 
berau.  

 Tercera.-Plan Estratégico de Subvenciones. 
 
El presente convenio de subvención nominativa 
se recoge en el vigente Plan Estratégico de Sub-
venciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
(2025-2027), aprobado por la Junta de Gobierno 
Local de 17 de enero de 2025 y modificado pos-
teriormente el 21 de febrero 2025. 
 
El objetivo que se pretende conseguir a través 
del mismo es fomentar un proceso de participa-
ción en las políticas de juventud del Ayuntamien-
to de Vitoria- Gasteiz. 
  

Laugarrena.- Hitzarmenaren zenbatekoa eta 
ordainketa. 
 
Vitoria-Gasteizko Udalak HAMAR MILA ETA 
BOSTEHUN EURO (10.500 €) jarriko ditu xede 
horretarako bideratutako udal-aurrekontuko 
2026/0116/2371.41924 partidaren kargura, eta bi 
ordainketa egingo dira: dirulaguntzaren %80 
hitzarmen hau sinatu ondoren, eta gainerakoa, 
%20, dirulaguntza behar bezala justifikatu 
ondoren. 
 
 
Nolanahi ere, Gazteria Zerbitzuak, justifikazioa 
egiaztatzeko fasean, ziurtatuko du onuradunak 
aurkeztutako aurrekontuaren zenbatekoa bat 
datorrela azkenean gauzatu eta justifikatutako 
zenbatekoarekin. Azkenean gauzatutako 
zenbatekoa txikiagoa bada, hasieran emandako 
dirulaguntzaren zenbatekoa murriztu egingo da. 
Hori guztia ezertan eragotzi gabe behar ez 
bezala justifikatutako zenbatekoak (osorik edo 
zati batean) eta dagozkien berandutze-interesak 
itzuli behar izatea, gehi berandutze-interesak, 
Dirulaguntzen Udal Ordenantzaren 40.1 b) eta c) 

 Cuarta.- Cuantía del convenio y abono de la 
misma. 
 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aportará la 
cantidad de DIEZ MIL QUINIENTOS EUROS 
(10.500€), con cargo a la partida 
2026/0116/2371.41924 del presupuesto 
municipal destinada a tal fin,  cuyo abono se 
efectuará en dos pagos: 80 % de la subvención  
tras la firma del presente convenio y el resto, 20 
%, una vez justificada correctamente la 
subvención. 
 
En cualquier caso, el Servicio de Juventud, en la 
fase de comprobación de la justificación, verifica-
rá que el importe del presupuesto presentado por 
el beneficiario coincide con la cantidad finalmente 
ejecutada y justificada. Si la cantidad finalmente 
ejecutada es menor, se reducirá el importe de la 
subvención inicialmente concedida. Todo ello sin 
perjuicio de tener que reintegrar (total o parcial-
mente) las cantidades indebidamente justifica-
das, más los correspondientes intereses de de-
mora, en los supuestos establecidos en el artícu-
lo 40.1 b) y c) de la Ordenanza Municipal de 
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artikuluetan ezarritako kasuetan. 
 
Ezin izango da dirulaguntza ordaindu harik eta 
erakunde onuradunak zerga-betebeharrak eta 
Gizarte Segurantzarekikoak betetzen ez dituen 
arte, edo jatorrizko ebazpenaren bidez zordun 
den arte. 
 
 
Era berean, dirulaguntza ez da ordainduko 
erakunde onuradunak Udal honek emandako 
beste dirulaguntzaren bat justifikatzeke badu 
edo, hala eskatu zaionean, aurreko 
dirulaguntzaren bat itzuli ez badu. 
 
 
 
Bostgarrena: Beste dirulaguntza batzuekin 
bateragarria izatea. 
 
Emandako dirulaguntza bateragarri izango da 
ekimen bera gauzatzeko eskuratzen diren beste 
batzuekin.  
 
Nolanahi ere, dirulaguntzaren zenbatekoa ezin 
izango da izan, inola ere, diruz lagundutako 
proiektuaren kostua baino handiagoa 
(Dirulaguntzei buruzko Udal Ordenantzaren 16. 
artikulua). 
 
 
Seigarrena: Hitzarmenaren iraunaldia. 
 
2026ko urtarrilaren 1etik 2026ko abenduraen 
31ra bitartekoa izango ditu ondorioak  
 
Zazpigarrena: Hitzarmenaren jarraipena.  
 

Gazteria Zerbitzuko udal-teknikari bat arduratuko 
da hitzarmen honen jarraipenaz eta garapenaz. 
 
 
Hitzarmenaren jarraipenaz eta garapenaz 
arduratzen den pertsonak hitzarmen honen 
inguruan sor daitezkeen interpretazio eta 
betetze-arazoak konponduko ditu. 
 

Subvenciones. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en 
tanto la entidad beneficiaria no se halle al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudora por resolución de procedencia de 
reintegro. 
 
Asimismo, el abono de la subvención no se 
llevará a cabo si la entidad beneficiaria tuviese 
pendiente de justificación alguna otra 
subvención concedida por este Ayuntamiento o 
si no hubiese reintegrado alguna subvención 
anterior cuando así se haya requerido. 
 
Quinta: Compatibilidad con otras 
subvenciones. 
 
La subvención concedida es compatible con 
otras que puedan percibirse para la realización 
de la misma iniciativa.  
 
En cualquier caso el importe de la subvención en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que aisla-
damente o en concurrencia con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos supere el coste 
del proyecto subvencionado (artículo 16 de la 
Ordenanza Municipal de Subvenciones). 
 
Sexta: Vigencia del Convenio. 
 
El presente convenio surtirá sus efectos entre el 
1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026.  
 
Séptima: Seguimiento del convenio.  
 
Una persona técnica municipal del Servicio de 
Juventud será la responsable del seguimiento y 
desarrollo del presente convenio. 
 
La persona responsable del seguimiento y 
desarrollo del  convenio,  resolverá los problemas 
de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse respecto de este convenio. 
 

Zortzigarrena.- Proiektuaren azalpen-txostena 
eta gastuen justifikazioa. 
 
a) Entitate onuradunak jasotako dirulaguntza 
justifikatu beharko du 2027ko urtarrilaren 31  
baino lehen dirulaguntzei buruzko azaroaren 
17ko 38/2003 Legearen 30. artikuluan 
xedatutakoaren arabera, diruz lagundutako 
jardueraren aurrekontuaren % 100 justifikatu 
beharko da, ez Gasteizko Udalak emandakoa 
bakarrik, eta berariaz adierazi beharko da zein 

 Octava.- Plazo y forma de justificación del 
gasto. 
 
a) La entidad beneficiaria deberá justificar la 
subvención concedida antes del 31 de enero 
de 2027. Según establece el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se deberá justificar el 100% del 
presupuesto de la actividad subvencionada y no 
sólo la cantidad concedida por el Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz, especificando los gastos cuyo 
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gasturen kostua egozten zaion Udalak emandako 
dirulaguntzari.  
 
Dokumentazioa aurkezterakoan oinarri hauetan 
agiriak normalizatzeko emandako irizpideak hartu 
beharko dira kontuan. 
 

b) Justifikazioa nahitaezko egintza da 
erakunde onuradunarentzat, eta justifikazio-
kontu arruntaren bidez egingo da, honako 
dokumentazio hau aurkeztuz: 

 

b.1. Egindako proiektuaren azalpen-txostena, 
lortutako emaitzen balioespena barne. 
Horretarako, honako hauek lagunduta: 

- Dirulaguntza jaso duen jarduera dela eta 
egindako azterlan, egitarau, argitalpen, kartel eta 
bestelako agiri grafiko nahiz idatzizkoen ale 
bana.  

- Emakumeen eta gizonen egoeran duten 
eragina ezagutzeko, eta diruz lagundutako 
jarduerak horretarako aukera ematen badu, 
deialdietan honako informazio hau eskatuko zaie 
onuradunei, sexuaren eta/edo generoaren 
arabera banakatuta:  

• Emandako zerbitzuen azken onuradunak 
edo erabiltzaileak 

• Erakundearen titularrak eta plantillakoak 
• Kontratatu den erakundearen plantilla, 
hala badagokio 

• Aplikatutako berdintasun-neurrien 
eraginkortasuna ebaluatzea ahalbidetzen 
duten beste adierazle batzuk 

 

 
- Euskararen erabileraren jarraipen-fitxa 
 

b.2. Jardueren kostua justifikatzeko txosten 
ekonomikoa, justifikazio-kontu arruntaren 
ereduaren arabera. Atal hauek ditu: 

 

1go eranskina: Eranskin hau bete beharko da 
proiektu edo jarduera hainbat entitate publiko edo 
pribatuk finantzatzen badute edota entitate 
onuradunaren funts propioekin finantzatzen 
badu. 
 

2. eranskina: Diruz lagundutako proiektuari 
dagozkion gastuen egiaztagirien zerrenda.  
 

Udal dirulaguntzari egozten zaizkion gastuak 

coste se imputa a la subvención concedida por el 
Ayuntamiento.  
 
En la presentación de esta documentación han 
de tenerse en cuenta los criterios de 
normalización de documentos que se detallan a 
continuación. 

b) La justificación es una acto obligatorio pa-
ra la entidad beneficiaria y se efectuará me-
diante la modalidad de cuenta justificativa 
ordinaria presentando la siguiente documen-
tación: 

b.1. Memoria explicativa del proyecto realizado 
con indicación de los resultados obtenidos. Para 
ello acompañará: 

-Ejemplar de los estudios, programas, 
publicaciones, carteles anunciadores y cuanta 
documentación gráfica y escrita haya sido 
elaborada en la actividad objeto de la 
subvención.  

-Con el fin de conocer su impacto en la situación 
de las mujeres y hombres, y siempre que la 
actividad subvencionada lo permita, en las 
convocatorias se exigirá a las personas 
beneficiarias que aporten información 
desglosada por sexo y/o género de: 

• Las personas beneficiarias o usuarias 
finales del servicios prestado 

• De las personas titulares de la entidad y 
de su plantilla 

• De la plantilla de la entidad que se haya 
contratado, en su caso 

• Otros indicadores que permitan evaluar 
la eficacia de las medidas de igualdad 
aplicadas 

-Ficha de seguimiento de utilización del euskera. 
 

b.2 Memoria económica justificativa del coste de 
las actividades, según modelo de cuenta 
justificativa ordinaria, que comprende los 
siguientes apartados: 
 

Apartado 1: Se cumplimentará este anexo, en el 
caso de que el proyecto o actividad sea 
financiada por varios entes públicos o privados, 
y/o con recursos propios de la entidad 
beneficiaria.   
 

Apartado 2: Relación  de justificantes de gasto 
relativos al proyecto subvencionado. 
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justifikatzeko bete beharko da eranskin hori. 
Gastu motak zerrendatu eta alderdi hauek 
zehaztu beharko dira, bertan adierazten den 
moduan: hartzekoduna, kontzeptua, data eta 
zenbatekoa. Era berean, fakturak eta trafiko 
juridiko-komertzialean edo eraginkortasun 
administratiboa duten froga-balio baliokidea 
duten gainerako dokumentuak aurkeztuko dira, 
bai eta horien ordainketa egiaztatzen duten 
dokumentuak ere. 
 

Eskudirutan ordaintzekotan, legez ezarritako 
mugapena aintzat hartu beharko da. 
 
 
Egindako jarduerak beste modu batez egiaztatu 
ezin direnean bakarrik onartuko dira jaso 
izanaren agiriak. Edonola ere, jasotze-agiria 
sinatzen duen pertsona ezin izango da 
enpresaburua edo profesionala izan, kasu 
horretan dagokion faktura egin eta eman beharko 
baitu ezinbestean. 
 

Jaso izanaren agiriak datu hauek bildu behar 
ditu: 

- Jaulkitzailearen eta jasotzailearen izen-
deiturak, IFZ eta helbidea. 

- Eragiketa edo zerbitzuaren deskribapen 
zehatza, eta prezioa, guztira. 

- PFEZaren atxikipena —dagokion zerga-
agentzian ordaindu dela egiaztatzen duen 
agiria erantsi behar da—. 

- Tokia, data eta jasotzailearen sinadura. 

 

3. eranskina: Proiektu edo jardueraren diru-
sarrera eta gastuen balantzea. 

 

4. eranskina: Langile-gastuak eta Gizarte 
Segurantza. 

Dirulaguntza jaso duen proiektuko langile-
gastuak eta Gizarte Segurantzakoak 
justifikatzeko bete beharko da eranskin hori, eta 
entitate edo pertsona onuradunaren kontura izan 
diren nominak eta TC agiriak (egungo RNT eta 
RLC agiriak) atxiki. PFEZren 110 ereduak eta, 
hala badagokio, 190 ereduak, bai eta horiei 
dagozkien ordainagiriak ere atxiki. 
 

5. eranskina: Gastu, dieta eta bidaien 
banakako likidazioa. 

Eranskin hau beteko da bidaia- eta dieta-
gastuak, joan-etorriak, edukitze-gastuak eta abar 

Se cumplimentará este anexo para justificar los 
gastos del proyecto que se imputan a la 
subvención municipal,  relacionando los tipos 
de gastos con identificación del acreedor, 
concepto, fecha e importe  tal y como se recoge 
en el anexo. Así mismo, se aportarán las facturas 
y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico-mercantil o con 
eficacia administrativa, así como los documentos 
que acreditan el pago de las mismas.  
 

Para la realización de los pagos en metálico 
habrá de tenerse en cuenta la limitación legal 
establecida. 
 
Únicamente se admitirán recibís cuando las 
actividades realizadas no se puedan acreditar 
por otro medio. En todo caso, la persona que 
firme el recibí no ha de tener la condición de 
empresario o profesional dado que, si así fuera, 
estaría obligada a expedir y entregar la 
correspondiente factura. 
 

El recibí deberá contener los siguientes datos: 

- Nombre, apellidos, NIF y domicilio de la 
persona expedidora y destinataria. 

- Descripción detallada de la operación o 
servicio realizado y su precio total 

- Retención del IRPF —se deberá acompañar 
ingreso de dicha retención en la Agencia 
Tributaria correspondiente—. 

- Lugar, fecha y firma de la persona o entidad 
receptora. 

 

Apartado 3: Balance de ingresos y gastos del 
proyecto/actividad. 

 

Apartado 4: Gastos de personal y seguridad 
social. 

Se cumplimentará este anexo para justificar los 
gastos de personal y seguridad social del proyec-
to subvencionado, adjuntando las nóminas y TCs 
(actuales RNT y RLC) a cargo de la entidad o 
persona beneficiaria, los modelos 110 y, en su 
caso, 190 del IRPF, así como los correspondien-
tes justificantes de pago. 

 

Apartado 5: Liquidación individualizada de 
gastos, dietas y viajes. 

Se cumplimentará este anexo para justificar los 
gastos de viaje y dietas, desplazamientos, 
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justifikatzeko. Eranskin horri gastua justifikatzen 
duten agiri komertzialak erantsi behar zaizkio 
(erabilitako garraiobidearen txartelak, tiketak, 
fakturak...), horiek baitira zenbatekoa zehazteko 
oinarria. 

 
 

- Erantzukizunpeko adierazpena, honako 
hauek jasotzen dituena: 

- Erantzukizunpeko adierazpena, faktura eta 
ordainagiriak aurreikusitako helburu edo 
xedea burutzetik sortuak direla eta Gasteizko 
Udalaren ekarpenarekin finantzatu direla. 

- Onuradunak diruz lagundutako jarduerari 
egozten dizkion zeharkako kostuen 
erantzukizunpeko adierazpen, oro har 
onartzen diren kontabilitate printzipio eta 
arauei jarraituz, eta kontuan izanik horiei 
egotzitakoa ezin izango dela inolaz ere 
dirulaguntzaren % 8a baino gehiago izan. 

- Entitate onuradunaren erantzukizunpeko 
adierazpena, non diruz lagundutako jarduera 
finantzatzeko baliatu diren bestelako diru-
sarrera edo dirulaguntzak zedarrituko diren, 
zenbatekoa eta jatorria zehaztuta, edo, 
halakorik badagokio, ez duela bestelako 
laguntzarik ez eskatu ez eskuratu azaltzeko 
adierazpena. 

 

d) Emandako dirulaguntzaren justifikazio eza 
edo justifikazio eskasa. 

 

Justifikatzeko obligazioa ez betetzeak nahiz 
behar bezala ez justifikatzeak jasotako kopuruak 
eta dagozkien interesak itzuli beharra ekar 
lezakete berekin, Dirulaguntzei buruzko Lege 
Orokorraren 37.1 artikuluan xedatutakoaren 
ildotik. 
 
 
 
 
Bederatzigarrena.- Diruz lagunduko ez diren 
gastuak. 
 
Hitzarmen honen bidez ez dira lagunduko 
honelako gastuak: 
 

- Ondasun inbentariagarriak eraiki, birgaitu 
edo hobetzearen ondorio diren gastuei 
dagozkienetan, Dirulaguntzei buruzko Lege 
Orokorraren 31.4 eta 31.5 artikuluan 
bildutako arauei jarraiki jokatuko da. 

manutención etc. Al mismo hay que adjuntar los 
documentos comerciales justificativos del gasto 
(billetes del medio de  transporte utilizado, 
tickets, facturas…) que son la base para 
determinar la cuantía. 

 

 

-Declaración responsable, que contiene: 

-Declaración de que las facturas y recibos se 
generaron como consecuencia de la ejecución 
del objetivo o fin previsto y han sido financiadas 
por la aportación del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 

-Declaración de costes indirectos que la perso-
na o entidad beneficiaria imputa a la actividad 
subvencionada en la parte que corresponda de 
acuerdo con los principios y normas de contabili-
dad generalmente admitidos, sin que la imputa-
ción efectiva pueda ser superior al  8%  

-Declaración responsable de la persona o enti-
dad beneficiaria en la que detalle otras subven-
ciones o ingresos que hayan financiado la activi-
dad subvencionada con indicación de importe y 
procedencia o, en su caso, declaración indican-
do que no ha solicitado ni es perceptora de otras 
subvenciones para el proyecto. 
 
 

d) Falta de justificación o justificación 
insuficiente de la subvención concedida. 

 

El incumplimiento de la obligación de justificar o 
la justificación insuficiente podrá conllevar la 
obligación de reintegrar las cantidades percibidas 
más el interés correspondiente, en los términos 
establecidos en el artículo 37.1 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
 
 
 
 
Novena.- Gastos no subvencionables 
 
 
No se considerarán gastos subvencionables en 
el presente convenio: 
 

- Los gastos que supongan la adquisición, 
construcción, rehabilitación y mejora de 
bienes inventariables se ajustara a las reglas 
establecidas en el artículo 31.4 y 31.5 de de 
la Ley General de Subvenciones 
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- Zeharkako zergak, BEZ kasu, ez dira diruz 
lagunduko, gerora berreskuratzeko edo 
konpentsatzeko aukera dagoenean. 

- Diruz lagundutako jarduera burutzeko 
ezinbestekoak ez diren gastuak 
(Dirulaguntzei buruzko Lege Orokorraren 31. 
artikulua). 

 
 
Hamargarrena.- Zeharkako kostuak 
 

Zeharkako kostutzat jotzen dira diruz 
lagundutako jarduera zehatzari zuzenean egotzi 
ezin zaizkion gastu orokorrak, jarduera hori 
egiteko beharrezkoak direnak, hala nola 
erakundearen beraren mantentze-gastuak (argia, 
telefonoa, gasa, ura, alokairua, garbiketa eta 
aholkularitza) eta kudeaketako eta laguntzako 
langileen kostua. 
 
 
Zeharkako kostuen zenbatekoa ezin da izan, 
inola ere, azkenean diruz lagundutako 
zenbatekoaren % 8 baino handiagoa. 
 
Kostu horiek justifikatzeko, ez da beharrezkoa 
izango agiriak aurkeztea. 
 
 
Hamaikagarrena.- Azpikontratazioa. 
 
Hauxe joko da onuradunaren azpikontrataziotzat: 
beste norbaitekin hitzartzea hark egin dezala 
dirulaguntzaren xede den jarduera, osorik nahiz 
parte bat. Kontzeptu horretatik kanpo geratzen 
dira diruz lagundutako jarduera berak egiteko 
onuradunak egin beharreko gastuak. 
 

 

Onuradunak diruz lagundutako jardueraren % 50 
azpikontratatu ahal izango du partzialki, 
Dirulaguntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 
29. artikuluan adierazitako baldintzetan. 
 
 
 
Onuradunaren edo erakunde laguntzailearen 
aurrean baino ez dute erantzun beharko 
kontratistek, haiek izango baitute diruz 
lagundutako jarduera zertzearen erantzukizun 
osoa administrazioaren aurrean. 
 
Inolaz ere ezingo da azpikontratatu diruz 
lagundutako jardueraren kostua handitzen duen 
ekintzarik haren edukiari balio erantsirik ez 
badakarkio. 
 

- Los impuestos indirectos, como por ejemplo 
el IVA, no serán subvencionables cuando 
sean susceptibles de recuperación o 
compensación. 

- Los gastos no estrictamente necesarios para 
la realización de la actividad subvencionada 
(art. 31 de la Ley General de Subvenciones). 

 
 
Décima.- Costes indirectos 

Se consideran costes indirectos los gastos gene-
rales que sin ser directamente imputables a la 
concreta actividad subvencionada, son necesa-
rios para la realización de la misma, como por 
ejemplo los gastos de mantenimiento de la propia 
entidad (luz, teléfono, gas, agua, alquiler, limpie-
za y asesoría) y el coste de personal de gestión y 
apoyo.   

En ningún caso, el importe de los costes indirec-
tos puede resultar superior al 8% de la cantidad 
finalmente subvencionada.  
 
Estos costes no requerirán justificación documen-
tal. 
 
 
 Undécima.- Subcontratación. 
 
Se considera que existe subcontratación cuando 
el beneficiario concierta con terceros la 
realización total o parcial de la actividad que 
constituye el objeto de la subvención. No tendrán 
tal consideración los gastos que tenga que 
realizar el beneficiario para la realización por sí 
mismo de la actividad subvencionada. 
 
El beneficiario podrá subcontratar parcialmente 
hasta el 50 % de la actividad subvencionada en 
los términos señalados en los términos 
señalados en el artículo 29 de la Ordenanza 
General de Subvenciones.  
 
Los contratistas quedarán obligados sólo ante el 
beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada 
frente a la Administración. 
 
 
En ningún caso podrán subcontratarse 
actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma. 
 
Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 29.7, la entidad beneficiaria podrá 
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Halaber, 29.7 artikuluan xedatutakoaren arabera, 
erakunde onuradunak exekuzio partziala edo 
osoa hitzartu ahal izango du lotutako pertsona 
edo erakundeekin, betiere azpikontrataziorako 
baimen-eskaera aurkezten badu 
(azpikontrataziorako baimen-eranskina, udal-
webgunean eskuragarri dagoena), organo 
emailearen baimena lortzen badu eta diruz lagun 
daitekeen zenbatekoak ez badu gainditzen 
lotutako erakundeak egindako kostua. Kostua 
egiaztatzeko, erakunde onuradunaren gastuak 
egiaztatzeko ezarritako baldintza berak bete 
beharko dira. 
 
 
Alkatetzaren, Erakunde Harremanen eta 
Berdintasunaren Saileko zinegotzi-ordezkariaren 
esku uzten da diruz lagundutako jarduerak 
azpikontratatzea eta lotutako pertsona edo 
erakundeekin gauzatzea baimentzeko 
eskumena. 

concertar la ejecución parcial o total con 
personas o entidades vinculadas, siempre que 
presente la solicitud de autorización para 
subcontratación (Anexo de autorización para 
subcontratación, disponible en la página web 
municipal), que obtenga la autorización del 
órgano concedente y que el importe 
subvencionable no exceda del coste incurrido por 
la entidad vinculada. La acreditación del coste se 
realizará en la justificación en los mismos 
términos establecidos para la acreditación de los 
gastos de la entidad beneficiaria.  
 
Se delega la competencia para autorizar la 
subcontratación de las actividades 
subvencionadas y la ejecución con personas o 
entidades vinculadas en la Concejala-Delegada 
del Departamento de Alcaldía, Relaciones 
Institucionales e Igualdad. 
 

Hamabigarrena.- Dirulaguntza galtzea eta 
itzultzea. 
 
Jasotako zenbatekoak itzuli egin beharko dira, 
dagokion espedientea izapidetu ondoren, 
Dirulaguntzen Ordenantza Orokorraren 40. 
artikuluan aurreikusitako kasuetan. 

 Duodécima.- Pérdida de la subvención y rein-
tegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das, previa tramitación del oportuno expediente, 
en los supuestos previstos en el artículo 40 de la 
Ordenanza General de Subvenciones 
 

Hamahirugarrena.- Onuradunaren 
betebeharrak. 
 
− Finantzatutako jarduera burutzea, eta jasotako 

funtsak horretarako baliatzea, dirulaguntza 
emateko hitzarmenean adierazi bezala. 

 
− Proiektuak gauzatzean edozein aldaketa 

egiten delarik, Gasteizko Udaleko Gazteria 
Zerbitzuari jakinaraztea. 

 
 
− Helburu berarekin beste administrazio edo 

erakunde publiko nahiz pribatu nazional nahiz 
nazioartekoren batek emandako dirulaguntza, 
laguntza, diru-sarrera edo baliabiderik jasoz 
gero, Gasteizko Udaleko Gazteria Zerbitzuari 
jakinaraztea, baita zertarako baliatu diren ere. 
Jakin bezain laster eman beharko da horren 
berri. 
 
 

− Gasteizko Udaleko Gazteria Zerbitzuaren 
aurrean egiaztatzea —hitzarmen honetan 
jasotako diru-kopurua ordaindu aurretik— 
zerga-betebeharrak bete dituela eta Gizarte 
Segurantzari ordaindu beharrekoak ordaindu, 
eta orobat bete dituela udal ogasunarekiko 
betebeharrak. 

 Décimo tercera.- Obligaciones de la entidad 
beneficiaria. 
 
− Realizar la actividad financiada y aplicar a la 

misma los fondos percibidos en los términos 
del convenio de concesión de la subvención. 

 
− Comunicar al Servicio de Juventud del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz cualquier 
modificación en la realización de los 
proyectos. 

 
− Comunicar al Servicio de Juventud del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes 
de otras administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, y la 
aplicación dada a los anteriores. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca. 

 
− Acreditar ante el Servicio de Juventud  del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz que se haya 
al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la seguridad 
social, así como con sus obligaciones con la 
hacienda municipal, con anterioridad al abono 
del importe objeto de este convenio.  
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− Jasotako diru-kopuruak itzultzea —baldin eta 

hitzarmenaren xede diren proiektu edo 
jarduerak betetzen ez baditu edo ezarritako 
baldintzetan betetzerik ez badauka—, edota 
diruz lagundutako kostutik gain eskuratutako 
kopurua. 

 
 

− Diruz lagundutako proiektuaren jarraipena 
egite aldera, eskatutako agiri guztiak eman 
behar zaizkio Udalari. 

 
− Agiriak egiaztatzeko ekintzen mende jartzea, 

baita Gasteizko Udaleko Kontu-hartzailetza 
Nagusiari dagozkion finantza-kontrolerako 
ekintzen eta Herri Kontuen Euskal Epaitegiari 
nahiz eskumena aitortua zaien bestelako 
organoei buruzko legedian aurreikusitakoen 
mende ere. 

 
− Dirulaguntza justifikatzea, hitzarmen honen 

zortzigarren klausulan ezarritakoaren ildotik. 
 

 
− Proceder al reintegro de las cantidades 

percibidas, en los supuestos de, 
incumplimiento o imposibilidad de 
cumplimiento de los proyectos o actividades 
objeto del convenio en las condiciones 
establecidas, o del exceso obtenido sobre el 
coste de la actividad subvencionada.  

 
− Dar cuenta al Ayuntamiento de los 

documentos que se le soliciten como 
seguimiento del proyecto subvencionado. 

 
− Someterse a las actuaciones de comprobación 

de documentación y a las de control financiero 
que corresponde a la Intervención General del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y a los 
previstos en la legislación del Tribunal Vasco 
de Cuentas Públicas y otros órganos que 
tengan atribuida dicha competencia. 

 
− Llevar a cabo la justificación de la subvención 

de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
octava del presente convenio. 

Hamalaugarrena: Publizitatea eta 
zabalkundea 
 
Hitzarmen honen xedearekin loturiko 
komunikazio, publizitate eta zabalkunde ekintza 
guztiak, baita edozein ekitaldi publiko edo pribatu 
—aurkezpenak, itxiera-ekitaldiak eta antzekoak— 
antolatzerakoan ere, Gasteizko Udalaren 
lankidetza adierazi beharko da.  
 
Leku publiko eta ikusgarri batean “Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz/Vitoria-Gasteizko Udala” 
erakunde-marka eta "VITORIA-GASTEIZ!" hiri-
marka jartzea, proiektuaren erakunde 
finantzatzaile gisa, bai ekitaldiei lotuta 
argitaratzen den publizitatean eta 
dokumentazioan. Horretarako, Udalaren 
Proiektuen Zerbitzuak marken bertsio eta formatu 
grafiko desberdinak bidaliko ditu posta 
elektronikoz (imagencorporativa@vitoria-
gasteiz.org), bai eta horiek aplikatzeko araudia 
eta jarraibide orokorrak ere; orobat, berariazko 
onespena emango die ekintzetan edo erabilitako 
publizitate euskarrietan markaren agerraldi 
guztiei. 
 
 
 
Antolatzen diren komunikazio-jarduera guztiak —
aurkezpenak, prentsaurrekoak...—, bai eta 
hitzarmen honen xede den edukiaren eta 
jardueren inguruko publizitate-euskarriak eta 
material grafiko guztia ere sinatzen duten alde 
biek adostuak izan beharko dute aldez aurretik, 

 Décimo cuarta: publicidad y difusión 
 
En todas las acciones de comunicación, 
publicidad y propaganda así como la 
organización de cualquier acto público o privado, 
presentaciones, clausuras y similares que 
guarden relación con el objeto de este convenio, 
deberá reflejarse la colaboración del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.  
 
Se dará a conocer en lugar público y visible la 
marca institucional “Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz/Vitoria-Gasteizko Udala” y de la marca 
“VITORIA-GASTEIZ!” de Ciudad, como entidad 
financiadora del proyecto, tanto en la publicidad , 
como en la documentación que se edite. A tales 
efectos el Servicio municipal de Proyectos, 
facilitará por correo electrónico 
(imagencorporativa@vitoria-gasteiz.org), las 
marcas en sus diferentes versiones y formatos 
gráficos, así como la normativa con las 
consideraciones generales a tener en cuenta en 
su aplicación y revisará y dará conformidad 
expresa en todas las apariciones de marca en 
cualquiera de las acciones o soportes 
publicitarios utilizados. 
 
 
Todos los actos comunicativos que se organicen 
(presentaciones, ruedas de prensa,…), así como 
los soportes publicitarios y material gráfico que 
se edite en relación con el contenido y 
actividades objeto de este convenio, deberán ser 
previamente consensuadas entre las dos partes, 
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edukiari zein itxurari dagokienetan. 
 
 
Jarduera horien zabalkundea bi hizkuntza 
ofizialetan egingo da, foletuen, kartelen edo 
jendeak oro har eskura dezakeen beste edozein 
euskarriren bidez, Dirulaguntzen Udal 
Antolakuntzan eta Klausula Orokorrean jasotzen 
den bezala. 
 

tanto en lo que respeta a su forma como a su 
contenido. 
 
La difusión de estas actividades mediante folle-
tos, carteles o cualquier otro soporte al que tenga 
acceso el público en general, se hará en ambas 
lenguas oficiales, tal y como se recoge en la Or-
denanza Municipal de Subvenciones y en la si-
guiente cláusula. 
 

Hamabostgarrena.- Hizkuntza-normalizazioa-
ren printzipioen aplikazioa 
 
Hitzarmena egikaritzean aintzat hartuko da 
euskararen eta gaztelaniaren, hizkuntza bien, 
koofizialtasuna eta jarduerak elebitasun 
irizpideen eta herritarren hizkuntza eskubideen 
menpe izango dira, hala zehazten baita 
honakoetan: 10/1982 Legea; Autonomia 
Estatutua; 19/2024Dekretua; 179/2019 Dekretua, 
Euskadiko Toki-erakundeetan Hizkuntza 
Ofizialen Erabilera Instituzionala eta 
Administratiboa Normalizatzeari buruzkoa eta, 
Gasteizko Udalean indarrean dagoen Euskararen 
Erabilera Normalizatzeko Plana.. 
 
Hartara, hitzarmen honekin zerikusia duten 
komunikazio orokorrak ele bietan egon beharko 
dira: webguneak; sare sozialetako argitalpenak; 
errotulazio eta seinaleak; argibideak, publizitatea, 
zerbitzuak eskaintzeko agiriak; megafoniaz 
ematen diren komunikazioak; hartzaile jakinik 
gabeko gainerako komunikazio guztiak. 
 
 
Bestalde, gauzatu beharreko jarduerak 
herritarrekin edo erabiltzaileekin zuzeneko 
harremana dakarrenean edo hitzarmen honen 
bidez zerbitzuren bat eskaintzen bazaie 
herritarrei, egiaztatu beharko da udalak berak 
bete behar lituzkeen antzeko hizkuntza 
baldintzak bermatuko direla; hartara, euskara 
zerbitzu hizkuntza izango da, gutxienez, eta 
jarduera guztiak hizkuntza ofizial batean zein 
bestean gauzatuko dira. 
 

 Décimo quinta - Aplicación de los principios 
de normalización lingüística 
 
En la ejecución del convenio se tendrá en cuenta 
la cooficialidad y actividades del euskera y del 
castellano, de ambas lenguas, de los 
bilingüismos y criterios y de los derechos 
lingüísticos de la ciudadanía, tal y como 
establece la Ley 10/1982, el Estatuto de 
Autonomía, el Decreto 19/2024, el Decreto 
179/2019, sobre normalización del uso 
institucional y administrativo de las lenguas 
oficiales en las instituciones locales de Euskadi.y 
el Plan de Normalización del Uso del Euskera 
vigente en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 
Así, las comunicaciones generales relacionadas 
con este convenio deberán estar en bilingüe: 
páginas web; publicaciones en redes sociales; 
rotulación y señalización; instrucciones; 
publicidad; documentos de prestación de 
servicios; comunicaciones por megafonía; todas 
las demás comunicaciones sin persona 
destinataria en concreto. 
 
Por otra parte, cuando la actividad a desarrollar 
implique una relación directa con la ciudadanía o 
personas usuarias o a través del presente 
convenio se les preste un servicio, deberá 
acreditarse que se garantizarán unas 
condiciones lingüísticas similares a las que 
debería cumplir el propio ayuntamiento, de forma 
que el euskera sea, al menos, lengua de servicio 
y todas las actividades se puedan desarrollar 
indistintamente en una u otra lengua oficial. 

 
Hamaseigarrena.- Emakume eta Gizonen ar-
teko Berdintasun-printzipioen aplikazioa 
 
Hitzarmena sinatzen duen entitateak Emaku-
meen eta gizonen berdintasun eragingarrirako 
3/2007 Lege Organikoan eta Euskal Autonomia 
Erkidegoko 1/2023 Legegintzako Dekretua, 
martxoaren 16koa, emakumeen eta gizonen ber-
dintasunerako eta emakumeen aurkako indarke-
ria matxistarik gabe bizitzeko Legearen testu ba-
tegina onartzen duena bete beharko ditu. 

  
Décimo sexta.- Aplicación de los principios 
de Igualdad de Género 
 
La entidad convenida ha de cumplir las disposi-
ciones establecidas en la Ley Orgánica 3/2007 
para la Igualdad efectiva entre Mujeres y Hom-
bres, y Decreto legislativo 1/2023, de 16 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y 
Vidas Libres de Violencia Machista contra las 
Mujeres, de la Comunidad Autónoma del País 
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Era berean, errespetatu beharko ditu ere,  Esta-
tuko transexualak genero-identitateagatik ez baz-
tertzeari eta haien eskubideak aitortzeari buruzko 
4/2023 Legea, eta  Euskal Autonomia Erkidego-
ko 4/2024 Legea, otsailaren 15ekoa, pertsona 
transak genero-identitateagatik ez baztertzeari 
eta haien eskubideak aitortzeari buruzkoa. 
 
 
Horrela, giza eskubideen alorreko legedia eta 
dokumentazioa errespetatzeaz gain, hitzarmena 
sinatzen duen entitatearen proiektuak bat egingo 
du Gasteizko Udalak bultzatzen dituen genero 
berdintasuneko politikekin. 
 
 
 
Horregatik, konpromiso hauek hartzen ditu: 
 
- Genero-ikuspegia eta ikuspegi intersekzionala 
integratzea, biztanleriaren egoera eta behar 
desberdinak sistematikoki kontuan hartuz; 
generoaren, gizarte-klasearen, kultura-jatorriaren, 
administrazio-egoeraren, adinaren edo 
dibertsitate funtzionalaren araberako 
desberdintasunak agerian uztera edo arintzera 
bideratutako helburu eta jarduera espezifikoak 
txertatuz; eta ekintza positiboak aurreikusiz. 
 
- Generoa aztertzerakoan, ez da ziurtzat jo behar 
pertsona guztiak emakume edo gizon 
heterosexualak direla — zisteteronormatibitatea 
—, ezta familia guztiak nuklearrak direla ere. 
Sexu-orientazioaren eta genero-identitatearen 
tratamenduan, patologizaziotik, biktimismotik eta 
pinkwashing-etik ihes egitea. 
 
 
- Estatistiketan, inkestetan eta datu-bilketan 
sistematikoki sartzea aldagaiak, adina, 
sexua/generoa — emakumea/gizona/ez-bitarra 
edo erakundeak egokitzat jotzen duen beste 
edozein modu —. 
 
- Hizkuntza eta irudiak modu ez-sexistan eta 
inklusiboan erabiltzea, pertsonak edo pertsona-
taldeak modu justuan irudikatzeko eta 
generoaren edo egiturazko beste edozein 
desberdintasun-iturriren araberako rolak eta 
estereotipoak ez indartzeko. 
 
- Sexuagatiko eta/edo generoagatiko zuzeneko 
edo zeharkako diskriminazioa dakarren 
programa, proiektu edo jarduerarik ez sortzea. 
 
- Erabakiak hartzeko eremu guztietan 

Vasco.  
 
 Asimismo, debe ajustarse a la Ley 4/2023, para 
la igualdad real y efectiva de las personas trans y 
para la garantía de los derecho de las personas 
LGTBI, de ámbito estatal, y a la Ley 4/2024, de 
15 de febrero, de no discriminación por motivos 
de identidad de género y de reconocimiento de 
los derechos de las personas trans, de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco.  
 
 
De esta manera, además de respetar esta legis-
lación y documentación en materia de derechos 
humanos, el proyecto de la entidad convenida 
queda alineado con las políticas de Igualdad de 
Género que impulsa el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 
 
Por ello se compromete a : 
 
- Integrar la perspectiva de género e 
interseccional, considerando sistemáticamente 
las diferentes situaciones y necesidades de la 
población; incorporando objetivos y actuaciones 
específicas dirigidas a evidenciar o paliar las 
desigualdades en función del género, la clase 
social, el origen cultural, la situación 
administrativa, la edad o la diversidad funcional; 
y previendo acciones positivas. 
 
- A la hora de considerar el género, no dar por 
hecho que todas las personas son mujeres u 
hombres heterosexuales —
cisheteronormatividad— ni que todas las familias 
son de tipo nuclear. En el tratamiento de la 
orientación sexual y la identidad de género, huir 
de la patologización, el victimismo y el 
pinkwashing.  
 
- Incluir sistemáticamente las variables, edad, 
sexo/género —mujer/hombre/no binario u otra 
forma que la entidad considere, en su caso, más 
adecuada— en las estadísticas, las encuestas y 
la recogida de datos que lleven a cabo.  
  
- Utilizar el lenguaje y las imágenes de manera 
no sexista e inclusiva, con el objetivo de 
representar a las personas o grupos de personas 
de una manera justa y que no refuerce los roles y 
los estereotipos en función del género o de 
cualquier otra fuente de desigualdad estructural. 
 
- No generar ningún programa, proyecto o 
actividad que implique una discriminación directa 
o indirecta por razón de sexo y/o género. 
 
- Adoptar las medidas oportunas para lograr una 
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emakumeen eta gizonen presentzia orekatua 
lortzeko neurri egokiak hartzea. 

presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los distintos ámbitos de toma de decisiones. 
 

Hamazazpigarrena.- Datu pertsonalak 
babestea 
 
Erakunde onuradunak adierazten du betetzen 
dituela datu pertsonalak babesteari buruz 
indarrean dagoen araudia eta, bereziki, bere 
fitxategiei dagozkien segurtasun-neurriak. 
 
 
Gainera, konpromisoa hartzen du Datu 
Pertsonalak Babesteari buruzko abenduaren 
5eko 3/2018 Lege Organikoan aurreikusitako 
segurtasun-neurriak datuei aplikatzeko eta datu 
horie-tako bat ere ez lagatzeko. 
 

 Décimo séptima.- Protección de datos de 
carácter personal 
 
La entidad que suscribe este Convenio 
manifiesta cumplir con la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter 
personal y en particular con las medidas de 
seguridad correspondientes a sus ficheros. 
 
Además, se compromete a aplicar a los datos, 
las medidas de seguridad previstas en la ley 
orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal, y a no realizar 
cesión alguna de los referidos datos.  
 

Hemezortzigarrena.- Aldaketa 
 
Aldatzeko erabakia  Tokiko Gobernu Batzarrak 
hartuko du, erakunde onuradunak aldez aurretik 
eskatuta. Dirulaguntzei buruzko Agindu 
Orokorraren 25. artikuluan ezarritakoarekin bat 
etorriz, eskabidea baimendu ahal izango da, 
baldin eta dirulaguntzaren xedea edo helburua 
aldatzen ez bada eta hirugarrenen eskubideak 
kaltetzen ez badira. Eskabidea hitzarmenaren 
indarraldia amaitu baino lehen aurkeztu beharko 
da. 

 Décimo octava.- Modificación  
 
El acuerdo de modificación se adoptará por la 
Junta de Gobierno Local previa solicitud de la 
entidad beneficiaria. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 25 de la Ordenanza Gene-
ral de Subvenciones,  la solicitud podrá ser auto-
rizada siempre que no se altere el objeto o finali-
dad de la subvención y no se dañen derechos de 
terceras personas y deberá presentarse antes de 
que finalice el plazo de vigencia del convenio. 
 

 
Hemeretzigarrena.- Bertan behera uzteko 
arrazoiak 
 
Hitzarmena deusezteko arrazoia da bertan 
agertzen diren klausulak edota hitzarmenaren 
izaerarekin zerikusirik duen beste edozein 
klausula ez betetzea eta baita urriaren 2ko 
40/2015 Legearen 51. artikuluan jasotakoak ez 
badira betetzen. 
 

  
Décimo novena.- Causas de resolución 
  
 
Son causas de resolución para las partes firman-
tes del presente convenio, el incumplimiento de 
las cláusulas contenidas en el mismo, así como 
las recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, 
de 2 de octubre. 
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Hogeigarrena.- Hitzarmenaren izaera eta 
interpretatzea. 
 
Hitzarmen hau izaera administratibokoa da, eta 
administrazio-zuzenbidearen mende egongo da, 
interpretatzeari eta garatzeari dagokionez. 
 
Hitzarmen honen inguruko edozein kontu dela 
eta — interpretazioa, aldaketa, eraginak, bertan 
behera uztea— auzia sortuz gero, 
administrazioarekiko auzien jurisdikzioaren 
eskumenekoa izango da. 
 
Hitzarmen honetan aurreikusi gabekoetan, 
Gasteizko Udalaren Dirulaguntzei eta Laguntzei 
buruzko Udal Ordenantza Orokorra hartuko da 
kontuan, baita Dirulaguntzei buruzko azaroaren 
17ko 38/2003 Legea eta horren araudia ere —
uztailaren 21eko 887/2006 Errege Dekretuaren 
bitartez onetsia—, eta aplikagarri diren gainerako 
araudietan xedatutakoa. 

 Vigésima.- Naturaleza y Régimen Jurídico. 
 
 
El presente convenio tiene naturaleza administra-
tiva, rigiéndose en su interpretación y desarrollo 
por el derecho administrativo. 
 
Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la 
interpretación, modificación, efectos o resolución 
del mismo serán de conocimiento de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa.  
 
 
Será de aplicación en todo aquello que no 
hubiera sido contemplado en las presentes 
estipulaciones, la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento, aprobado por RD 887/2006, de 2l 
de julio, así como demás normativa concordante 
y de pertinente aplicación 

 
Azaldutako guztiarekin ados daudela eta 
onartzen dutela erakuste aldera, agiri hau 
izenpetu dute esku hartzen duten bi aldeek. 
 
Gasteizen, 2026ko otsailaren XX 

  
En prueba de conformidad y aceptación de 
cuanto queda expresado, las partes 
intervinientes firman el presente convenio. 
 
En Vitoria-Gasteiz, xx  de febrero de  2026 

 
 
 
 
 

Vitoria-Gasteizko Udalaren izenean 
Por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

 
 
 

Euskadiko Gazteriaren Kontseiluaren 
izenean 

Por Euskadiko Gazteriaren Kontseilua 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANA ROSA LÓPEZ DE URALDE 
GÓMEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

IRATXE URIARTE EIGUREN 
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EXTRAJUDI

KULTURA ETA HEZKUNTZA -(a)ren Saila
Departamento de CULTURA Y EDUCACION 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_MPRI/0012/CV1 19/02/2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  EUROPA  JAUREGIAN 
ADINEKOENTZAKO  DANTZAGARRIAK  KONTRATATZEKO 
ESPEDIENTEAN  10708  ZENBAKIKO  FAKTURA 
ESTRAJUDIZIALA  BALIOZKOTZEKOA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  LA  FACTURA  Nº  10708  EN  EL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  LOS BAILABLES  PARA 
MAYORES EN EL PALACIO EUROPA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

I.- Por la Concejala Delegada del Departamento de Cultura y Educación se aprobó la adjudicación del expediente 
de contratación de los bailables para los mayores en el Palacio Europa el día 10 de febrero de 2026, a Don Asier 
Alvarez de Arcaya Ruiz de Eguilaz, por un importe máximo de 11.700,00 euros,  IVA incluido, y un precio  por 
actuación de 683,65 euros IVA incluido. El citado contrato se ha adjudicado hasta el 14 de junio de 2026, y tiene 
previsto que se realicen 17 actuaciones.

II. Con fecha 19 de febrero de 2026 se emite  Informe técnico  por la Coordinadora de Programas, en el que se 
señala lo que sigue:

“ Mediante Resolución de la Concejala Delegada del Departamento de CULTURA Y EDUCACIÓN de fecha 30 de mayo de  
2025  se aprobó el expediente de contratación del Servicio de  organización y realización del programa bailables en una sala de  
baile de septiembre de 2025 a diciembre de 2026.  El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto Supersimplificado.  
Finalizado el plazo de presentación de ofertas  el procedimiento se declaró desierto al no presentarse ninguna oferta. 

Tal circunstancia hace que desde Alcaldía se encargue al Servicio de Cultura la contratación de diferentes espectáculos de DJ  
para su  actuación en el Palacio Europa, lugar alternativo a una discoteca para la celebración de los bailables de mayores. Ante  
la incertidumbre de si la ubicación y la sala del Palacio Europa iban a resultar adecuadas y se iban a seguir celebrando allí los  
bailables tras las primeras sesiones de DJ, no se pudo programar adecuadamente la contratación.    

Por lo cual procede el abono de  la  factura nº  I0708, emitida por Asier Alvarez de Arcaya, 44.672.243-X por la actuación de 
DJ los días 29 y 30 de noviembre, 13 y 14 de diciembre de 2025 y  17,18 y 31 de enero y 1 de febrero de 2026 , por 
importe de 5.127,38 euros, IVA incluido, a cargo de la partida  2026/231203.3341.22652. Las prestaciones se han llevado a  
cabo de buena fe y se ajustan a precios de mercado”.        

Tal y como se señala en el Informe Técnico antedicho no se pudo programar adecuadamente la programación, y  
en consecuencia  se celebraron una serie de actuaciones en el Palacio Europa los días 29 y 30 de noviembre, 13 y 
14 de diciembre de 2025, y 17,18, y 31 de enero,  así como el 1 de febrero de 2026 por  un importe de 5.127,38 
euros, IVA incluido, con el número de Factura  N.º 10708.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de fecha de 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del 
Departamento de Cultura y Educación a la Junta de Gobierno Local eleva la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

UNICA.- Convalidar  por omisión  de fiscalización  previa la factura número   N.º 10708 emitida por  Don Asier 
Alvarez de Arcaya Ruiz de Eguilaz  DNI N.º 44672243 X por la contratación de dos DJs en el palacio Europa los 
días 29 y 30 de noviembre, 13 y 14 de diciembre de 2025, y 17, 18 y 31 de enero y 1 de febrero de 2026, por un 
importe  de  CINCO MIL CIENTO VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMOS (5.127,38  €), IVA 

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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EXTRAJUDI

KULTURA ETA HEZKUNTZA -(a)ren Saila
Departamento de CULTURA Y EDUCACION 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

incluido,  con cargo a la partida presupuestaria  231203.3341.22652  Otras actividades culturales-bailables,  todo 
ello,  en virtud de lo establecido en el  artículo  20.6 a) de la  Norma de Ejecución del Presupuesto, así  como  lo 
establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso 
no  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o 
presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución  expresa,  el  plazo  para  interponer  el  recurso  
contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la notificación; en 
caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen oportuno.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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Nº EXP: 2026 / CONV004 

 
 
ASUNTO: RENOVACIÓN DE LA ADHESIÓN AL PROGRAMA ESTATAL DE 
CIRCULACIÓN DE ESPECTÁCULOS DE ARTES ESCÉNICAS EN ESPACIOS DE LAS 
ENTIDADES LOCALES «PLATEA 2026-2027» ORGANIZADO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA (INAEM) EN COLABORACIÓN CON 
LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP) . 

 
 

I.- Desde la Unidad de la Red de Teatros del Servicio de Cultura del Departamento de 
Cultura y Educación se viene participando en el «Programa Estatal de Circulación de 
Espectáculos de Artes Escénicas en Espacios de las Entidades Locales», conforme al 
Convenio suscrito entre el INAEM (Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música), y la FEMP (Federación Española de Municipios y Provincias), denominado 
PLATEA (en adelante, el programa). 

La misión, visión y objetivos derivados del programa es contribuir al mantenimiento y 
sostenibilidad de las temporadas estables de artes escénicas desarrolladas en espacios 
de las Entidades Locales, fomentando el acceso a la ciudadanía a una oferta de calidad y 
la comunicación cultural entre las CCAA, prestando especial atención al equilibrio 
territorial. 

Así las cosas, el programa fue incluido en el Informe de la Comisión para la Reforma de la 
Administración aprobado por el Consejo de Ministros el 21 de junio de 2013. 

II.- Con fecha de 16 de febrero de 2026, se publican las Instrucciones y plazos para 
renovar la adhesión a este programa del que el Ayuntamiento de Vitoria- Gasteiz forma 
parte desde el año 2013. Esta adhesión aporta una gran ayuda económica para la 
programación de espectáculos de Artes Escénicas en la ciudad. 
 
III.- Es de reseñar que es de gran interés para el Ayuntamiento, adherirse a este 
programa para el ejercicio 2026-2027 dado que supone recabar una subvención 
importante por parte del INAEM para el pago de cachés de espectáculos que forman 
parte de la programación municipal de las artes escénicas.  
 
Ante la próxima puesta en marcha de la nueva edición del Programa PLATEA, 2025-
2026, basado en el Protocolo de Colaboración entre el Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música (INAEM) y la Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP), las fechas de actuación se extenderán se extenderán del 10 de septiembre de 
2026 al 9 de mayo de 2027. 
 

 
 

U0120012
5. GAIAASUNTO Nº 5



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du helbide honetan:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020 de 11 de noviembre reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Sinatzailearen izena
Firmado por SONIA DIAZ DE CORCUERA RUIZ DE OÑA (Concejala Delegada de Cultura y Educación)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua
CSV (Código Seguro de Verificación) CNSVGDE3KMVLSTFB5TKJU2AXD4 Data eta Ordua

Fecha y Hora 25/02/2026 07:35:21

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 2/4

CNSVGDE3KMVLSTFB5TKJU2AXD4

 2 

del  
 

 

 

 

Considerando los artículos 44.1 de la CE en el que se dispone que los poderes públicos 
promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que toda la ciudadanía tiene 
derecho. Así como el artículo 149.2 del citado texto legal establece que, sin perjuicio de 
las competencias que podrán asumir las CCAA, el Estado considerará el servicio de la 
cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas. 

A su vez, la LBRL establece en su artículo 25.2 m) que «el Municipio ejercerá en todo 
caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: «Promoción de la cultura y 
equipamientos culturales». 

Igualmente en el artículo 10.1 de la LBRL, se señala que «la Administración Local y las 
demás Administraciones Públicas ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de 
información mutua, colaboración, coordinación y respeto a los ámbitos competenciales 
respectivos». Y en el artículo 55  del mismo texto lega se dispone que «para la efectiva 
coordinación y eficacia administrativa, la Administración General del Estado, así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad institucional, 
deberán en sus relaciones recíprocas: «Promoción de la cultura y equipamientos 
culturales». 

En el marco del presente convenio se establece, el régimen de adhesión/renovación de 
las Entidades Locales a las normas de funcionamiento del «Programa estatal de 
circulación de espectáculos de artes escénicas en espacios de las Entidades Locales», al 
cual el Ayuntamiento viene adhiriéndose desde el año 2013. 

Considerando el artículo 17.1.20 de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales 
de Euskadi, en el  que se establece como competencia local la «ordenación y promoción  
de la cultura y de actividades culturales y gestión de equipamientos culturales de uso 
público». 
 

Por todo lo expuesto,  

Visto el Acuerdo de Delegación de Competencias de la Junta de Gobierno Local 
de 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de Cultura y Educación 
eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
 
ÚNICA.- Renovar la adhesión del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz al PROGRAMA PLATEA 
2026-2027. La firma del convenio a la adhesión del citado programa recae en la Alcaldesa de la  
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ciudad de Vitoria-Gasteiz, Doña Maider Etxebarria García como máxima representante legal del 
mismo. 
 

RECURSOS 

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN 
ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se 
dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo 
será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la notificación; en caso 
contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en 
que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio 
administrativo. 

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la notificación. 

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro 
que estimen procedente conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 
PACAP. 
 
 
No obstante Uds. decidirán lo que estimen oportuno. 
 
 

En el lugar de la fecha de la firma digital  
 
 
 
 
 
 

LA CONCEJALA DELEGADA DEL DEPARTAMENTO  
DE CULTURA Y EDUCACIÓN  
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KIROLAREN, OSASUNAREN ETA GARAPENERAKO
LANKIDETZAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE DEPORTE, SALUD Y COOPERACIÓN
AL DESARROLLO
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KIROL, OSASUN ETA GARAPENERAKO LANKIDETZA -(a)ren Saila
Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

CO_MODI

Gauzatzen ari den kontratua aldatzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de modificación del contrato en ejecución

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0015/L4 25/02/2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  GASTEIZKO  UDALEKO 
LABORATEGIRAKO  ERREAKTIBOAK,  MATERIAL 
SUNTSIKORRA,  HAZKUNTZA-BITARTEKOAK, 
ERREFERENTZIAZKO PATROIAK,  ANALISI-KITAK ETA  GASAK 
HORNITZEKO KONTRATUA ALDATZEKOA. 4. LOTEA 

PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
EN  EJECUCIÓN  DE  SUMINISTRO  DE  REACTIVOS,  MATERIAL 
FUNGIBLE,  MEDIOS  DE  CULTIVO,  PATRONES  DE 
REFERENCIA,  KITS  DE  ANÁLISIS  Y  GASES  PARA  EL 
LABORATORIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ. LOTE 4

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Con fecha  16 de  abril  de  2025, por  Acuerdo de  la  Junta  de  Gobierno Local,  se  aprobó la  adjudicación  del  contrato de 
SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE,  MEDIOS DE CULTIVO, PATRONES DE REFERENCIA,  KITS DE 
ANÁLISIS Y GASES PARA EL LABORATORIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ a  la  empresa 
COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS, S.L., con NIF B41046665, con un importe de adjudicación de 3.587,17 €, IVA 
incluido,  y por un período de ejecución de 12 meses.

Con fecha 12 de febrero de 2026 se emite informe técnico justificando la necesidad de la modificación del contrato, se ha 
efectuado la preceptiva audiencia al contratista, aceptando los términos de la modificación del contrato con fecha 18 de febrero 
de 2026. 

Con fecha 22 de febrero de 2026, por el T.A.G. del Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO 
, se ha emitido el siguiente informe: 

Se emite informe técnico sobre una serie  de  circunstancias  que han generado un  incremento del  gasto en el  laboratorio 
municipal, gestionado a través del contrato 2024/CO_ASUM/0015/L4, y son las siguientes:

• Iniciada  la  ejecución del  contrato,  en  el  marco de  los programas  sanitarios de  seguridad  alimentaria,  se  ha 
producido un aumento del número de muestras y de análisis microbiológicos a realizar, entre ellos Salmonella spp, 
respecto  a  lo  planificado  originalmente,  con  el  consiguiente  aumento  del  gasto  en  reactivos  y  medios  de  cultivo 
necesarios para la realización de los análisis de las muestras.

El Pliego de Cláusulas Administrativas del presente contrato, de conformidad con el artículo 204 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público, establecía la posibilidad, durante su vigencia, de la modificación del mismo hasta un máximo del diez por 
ciento (10%) del precio inicial.

Conforme al procedimiento establecido en la LCSP, se ha efectuado Audiencia a la empresa COMERCIAL SEVILLANA DE 
LABORATORIOS, S.L., habiendo recibido en fecha 18 de febrero de 2026 aceptación de la modificación del contrato en los 
términos establecidos.

Existe consignación presupuestaria en la partida municipal 2026/243003.3113.22115 del Departamento de Deporte, Salud y 
Cooperación al Desarrollo por un importe de 358,71 euros IVA incluido, correspondiente al 10% del precio inicial del contrato 
2024/CO_ASUM/0015/L4.

La modificación deberá formalizarse en un nuevo contrato conforme lo dispuesto en el artículo 153. 

De las modificaciones aprobadas, alegaciones del contratista y de los informes emitidos se dará publicidad en el plazo de 5 días 
con arreglo a lo establecido en el artículo 207 del citado texto legal.

Que  para  hacer  frente  a  dicho  gasto,  existe  consignación  presupuestaria  en  la  partida  2026/243003.3113.22115  del 
Departamento de Deporte, Salud y Cooperación al Desarrollo.
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CO_MODI

Gauzatzen ari den kontratua aldatzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de modificación del contrato en ejecución

Visto el Decreto de Delegación de Competencias, de fecha 22 de junio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de  
DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO , a la Junta de Gobierno Local, realiza la siguiente,

PROPUESTA:

- Modificar el contrato de SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE, MEDIOS DE CULTIVO, PATRONES DE 
REFERENCIA, KITS DE ANÁLISIS Y GASES PARA EL LABORATORIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ adjudicado a la fecha 16 de abril de 2025 a la empresa COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS, S.L., con NIF 
B41046665, por un importe de 358,71 euros, IVA incluido.

- Se llevará a cabo la formalización del contrato de modificación en el plazo de los 15 días hábiles siguientes a aquel en que se 
realice la notificación del presente acuerdo.

- Se procederá a la publicación en los términos previstos en el artículo 207 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

- RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se reciba la presente  
notificación, potestativamente, podrá interponerse recurso especial en materia de contratación, ante el órgano administrativo de 
recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del dia siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                              DATA - FECHA:

2026/SU_SUNO/0007 2026-02-17 17-02-2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  Jeiki  Fundazioaren  eta  Vitoria-
Gasteizko  Udalaren  arteko  DIRULAGUNTZA  IZENDUNA 
EMATEKO  HITZARMENA  ONARTZEKOA.  Helburua:  gazteei 
eta nerabeei  eta haien familiei  zuzendutako prebentzioko 
eta esku-hartze psikologiko eta psikosozialeko programen 
garapenean lankidetza arautzea.

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
DE  SUBVENCIÓN  NOMINATIVA  entre  Fundación  Jeiki  y  el 
Ayuntamiento  de  Vitoria-Gasteiz,  con  el  objeto  de  regular  la 
colaboración  en  el  desarrollo  de  programas  de  prevención  y  de 
intervención psicológica y psicoeducativa, dirigido a aquellas personas 
jóvenes y adolescentes y a sus familias.

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, a través del Servicio de Salud Pública, y la Fundación Jeiki vienen colaborando desde el 26 
de abril  de 1994 en el  desarrollo de actuaciones encaminadas  a la integración de personas afectadas  por los problemas 
derivados de las adicciones con y/o sin sustancias.

Desde el Servicio de Salud Pública se desea mantener este instrumento de colaboración como medio idóneo para el desarrollo y 
seguimiento de este programa.

La Fundación JEIKI se compromete a gestionar durante el periodo de vigencia del Convenio un programa socio-educativo para 
la  inserción  de  personas  afectadas  por  los  problemas  derivados  de  las  adicciones  con  y/o  sin  sustancias,  y  declara  no 
encontrase incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas para la concesión de subvenciones establecidas en la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Entre los objetivos de este programa se establecen los siguientes:

• .Desarrollar y facilitar el proceso de cambio conductual, emocional y cognitivo necesario para lograr la extinción del
                 trastorno adictivo que afecta a la persona.

• .Fomentar su autonomía personal, la responsabilidad en la construcción y desarrollo de un propio proyecto de vida y 
la integración social.

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz tiene entre sus objetivos la promoción de la salud y la mejora de la calidad de vida a través
de programas realizados en el ámbito comunitario, objetivos recogidos en el artículo 14 de la Ley 8/1997, de Ordenación 
Sanitaria de Euskadi. Concretamente, cuenta con el Plan Local para reducir las adicciones y otros trastornos del 
comportamiento afines en la ciudad de Vitoria-Gasteiz que desarrolla y promueve programas relacionados con las adicciones.

El presente convenio tiene una vigencia desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026.

El presupuesto máximo del convenio asciende a SESENTA  MIL QUINIENTOS EUROS (60.500 euros), con cargo a la partida 
presupuestaria 2026/243002.2315.48197 del presupuesto municipal para 2026. 

La valoración es positiva tanto en la ejecución del programa presentado como en la memoria económica justificativa al respecto.

El artículo 26 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (BOTHA núm. 88, de 28/07/2023) 
dispone que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los  
Presupuestos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y que los convenios establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo previsto en dicha Ordenanza y resto de normas de general aplicación.

El  Reglamento de la Ley General  de Subvenciones (RD 887/2006, de 21 de julio)  en su artículo 65 prevé que en estos 
supuestos el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General  
de Subvenciones y determina el contenido necesario del convenio.
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Corresponde a la Junta de Gobierno Local colaborar con el Sr. Alcalde en la dirección política que a éste corresponde, así como 
el desarrollo de la gestión económica del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 126.1º y 127.1g) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas 
para la modernización del gobierno local.

Visto el Decreto de Alcaldía sobre Delegación de Competencias de fecha 22 de junio de 2023, así como el artículo  27 de la 
Ordenanza Municipal de Subvenciones y el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de  2 de  abril,  reguladora de las Bases del 
Régimen Local,  la  Concejala  Delegada del  Departamento de  DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO / 
KIROL, OSASUN ETA GARAPENERAKO LANKIDETZA eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente,

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la formalización de un Convenio Subvención nominativa entre el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la 
FUNDACION JEIKI para regular la colaboración en el desarrollo de programas de prevención y de intervención psicológica y 
psicoeducativa, dirigido a aquellas personas jóvenes y adolescentes y a sus familias, que tendrá una vigencia desde el 1 de  
enero al 31 de diciembre de 2026. 

Siendo la aportación municipal de 60.500 euros, a cargo de la partida presupuestaria 2026/243002.2315.48197del presupuesto 
vigente  destinada para  tal  fin.  El  80% del  importe  se  abonará  a  la  formalización del  convenio y  el  20% restante  tras  la  
presentación de la justificación en los términos establecidos en el convenio.

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la FUNDACION JEIKI , determinando día y fecha para su formalización.

TERCERO.- Aprobar el texto del convenio presentado y delegar en Dª Ana Rosa López de Uralde, en su calidad de miembro de 
esta  Junta  de  Gobierno  Local  y  Concejala  delegada  del  Departamento  de  DEPORTE,  SALUD  Y  COOPERACION  AL 
DESARROLLO / KIROL, OSASUN ETA GARAPENERAKO LANKIDETZA, su suscripción.

CUARTO.-  El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo puede interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que ha dictado la presente resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación y, contra la  
resolución expresa o presunta de éste, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Vitoria-Gasteiz en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución desestimatoria del  
recurso o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se produzca la desestimación presunta del  
recurso.

No obstante, Uds. decidirán lo que estimen pertinente.
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Dirulaguntza izendunerako hitzarmena, Gasteizko Udalaren eta Jeiki Fundazioaren artekoa, HAZGARRI PROGRAMA (prebentzio eta esku-hartze psicologico eta psiko-hezitzailerako 
programa, nerabeentzat eta horien familientzat eta horien familientzat) garatzeko. 
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DIRULAGUNTZA IZENDUNERAKO HITZARMENA, 
GASTEIZKO UDALAREN ETA JEIKI FUNDAZIOAREN 
ARTEKOA, HAZGARRI PROGRAMA (PREBENTZIO ETA 
ESKU-HARTZE PSIKOLOGIKO ETA PSIKO-
HEZITZAILERAKO PROGRAMA, NERABEENTZAT ETA 
HORIEN FAMILIENTZAT) GARATZEKO 

CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y LA FUNDACION JEIKI 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA HAZGARRI – 
PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA Y 
PSICOEDUCATIVA PARA JÓVENES ADOLESCENTES Y SUS 
FAMILIAS 

  
Vitoria-Gasteizen, 2026eko otsailaren 13an 

BILDURIK 

Alde batetik, ANA ROSA LÓPEZ DE URALDE andrea, 
Gasteizko Udaleko Kirolaren, Osasunaren eta Garapenerako 
Lankidetzaren Saileko zinegotzi ordezkaria baita. 
 

En Vitoria-Gasteiz, a 13 de febrero de 2026 

REUNIDOS 

De una parte, Doña ANA ROSA LÓPEZ DE URALDE GÓMEZ, en 
calidad de Concejala Delegada del Departamento de Deporte, 
Salud y Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 
 

Eta bestetik, MARIA TERESA GASTÓN GAYOSO andrea 
(NAN: 1629046 A), JEIKI Fundazioa (IFZ: G01039114) 
ordezkatuz. 
 

Y de otra, Doña MARIA TERESA GASTÓN GAYOSO, con DNI 
16290466 A, en representación de la Fundación JEIKI con NIF 
G01039114. 

Dokumentu hau sinatzeko ordezkagarritasun eta eskumen 
nahikoa aitortzen diote elkarri bi aldeek, eta hau  

ADIERAZTEN DUTE 

Ambas partes se reconocen representación y competencia 
suficiente para suscribir el presente documento y  

EXPONEN 

1.- Adikzioak osasun publikoko arazo nagusietako bat dira 
gaur egun herrialde garatuetan, horrek ekonomiari, pertsonei, 
familiei eta gizarteari dakarzkien kostuak direla eta. 

1º.- Las adicciones constituyen hoy uno de los principales proble-
mas de salud pública en los países desarrollados debido a los 
costes que ello acarrea tanto a nivel económico, personal, familiar o 
social. 

2.- JEIKI Fundazioaren helburuetako bat, HAZGARRI prebent-
zio taldearen bidez, adikzioen prebentzioa da, eta 2026ean 
Hazgarri programa garatuko du. Prebentzio eta esku-hartze 
psikologikorako eta psiko-hezitzailerako programa bat da hori, 
eta gazteei, nerabeei eta haien familiei zuzenduta dago, bizit-
zaren aro horri dagozkion zailtasun eta problematika bereziak 
konpontzeko laguntza behar badute. Programa horren helbu-
rua da adikzioekin lotutako portaera edo egoera problemati-
koak agertzea, irautea eta/edo kronifikatzea prebenitzea, 
gazteak heldu osasuntsu eta autonomo bihur daitezen. 

2º.- Que la Fundación JEIKI a través de su Equipo de Prevención 
HAZGARRI tiene entre otros fines la prevención de las adicciones y 
durante el año 2026 desarrollará el Programa Hazgarri, que es un 
Programa de prevención y de intervención psicológica y psicoeducati-
va dirigido a aquellas personas jóvenes y adolescentes y a sus fami-
lias que requieran ayuda para solventar dificultades y problemáticas 
propias de esta etapa vital, cuyo objetivo es prevenir la aparición, 
persistencia y/o cronificación de conductas y/o situaciones proble-
máticas asociadas a las adicciones, buscando favorecer el proceso 
de desarrollo para que los/as jóvenes se constituyan en personas 
adultas sanas y autónomas. 

3.- Gasteizko Udalak adikzioekin lotutako programak garatu 
eta sustatzen ditu. Zehazki, Kirolaren, Osasunaren eta Gara-
penerako Lankidetzaren Saileko Osasun Publikoaren Zerbit-
zuak adikzioak prebenitzeko programak ezartzen ditu, bere 
jarduera-eremuaren barruan. 

3º.- El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz desarrolla y promueve 
programas relacionados con las adicciones. En concreto, el Servi-
cio de Salud Pública del Departamento de Deporte, Salud y Coope-
ración al Desarrollo, dentro de su ámbito de actuación, implementa 
programas de prevención de adicciones. 

4.- Gasteizko Udalaren helburuetako bat da osasuna sustat-
zea eta bizi-kalitatea hobetzea, alor komunitarioan egindako 
programen bitartez; Euskadiko Antolamendu Sanitarioaren 
8/1997 Legearen 14. artikuluan jasotzen dira helburu horiek. 

4º.- Que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz tiene entre sus objeti-
vos la promoción de la salud y la mejora de la calidad de vida a 
través de programas realizados en el ámbito comunitario, objetivos 
recogidos en el artículo 14 de la Ley 8/1997, de Ordenación Sanita-
ria de Euskadi. 

5.- JEIKI fundazioa gaituta dago dagokion problematikaren 
alorrean aritzeko eta adikzioen prebentzioan laguntzeko, eta 
adierazten du ez dagoela sartuta Dirulaguntzei buruzko 
azaroaren 17ko 38/2003 Legean ezarritako dirulaguntzak 
emateko debekuetakoren batean ere. 

5º.- Que la Fundación JEIKI está capacitada para atender su 
problemática y contribuir a la prevención de las adicciones y 
declara no encontrase incursa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas para la concesión de subvenciones establecidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

U0120012
ERANSKINA / ANEXO
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6.- Bi aldeek egokitzat jotzen dute dirulaguntza izendunerako 
hitzarmena adostea droga-mendekotasunak prebenitzeko 
programak garatzeko lankidetza arautzeko. Tokiko Gobernu 
Batzarrak 2026ko XXXXXXXXXXa onetsi zuen hori. 

6º.- Que ambas partes consideran pertinente establecer un 
Convenio de subvención nominativa con el objeto de regular la 
colaboración en el desarrollo de programas de prevención de 
drogodependencias, asunto que ha sido aprobado en Junta de 
Gobierno Local de fecha XXXXXXXXXX de 2026. 

Horretan oinarrituta, behean sinatzen dutenek honako hau 

ERABAKI DUTE 

En base a lo anterior, los abajo firmantes 

ACUERDAN 

LEHENA.- Dirulaguntza izendunerako hitzarmen honen xedea 
da JEIKI Fundazioaren eta Gasteizko Udalaren arteko lanki-
detza arautzea Hazgarri Programa garatzeko. Programa hori 
Gasteizko Udalean 2026ko urtarrilaren 29an aurkeztutako 
proiektuan deskribatzen da (erregistro-zenbakia: 
2026/414298). 

Dirulaguntza izendunerako hitzarmen hau indarrean dagoen 
Dirulaguntzen Plan Estrategikoan (2025-2027) dago jasota, 
zeina Tokiko Gobernu Batzarrak 2025ko urtarrilaren 17an 
onetsi baitzuen. 

Programaren helburua da adikzioei lotutako jokabide eta/edo 
egoera arazotsuak agertzea, irautea edo kroniko bihurtzea 
prebenitzea, gazteak heldu osasuntsu eta autonomo bihur 
daitezen. 
 

PRIMERA.- El presente convenio de subvención nominativa tiene 
por objeto regular la colaboración de la Fundación JEIKI y el Ayun-
tamiento de Vitoria-Gasteiz para el desarrollo del Programa Hazga-
rri, programa que resulta descrito en el proyecto presentado en el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en fecha 29 de enero de 2026 con 
número de registro 2026/414298. 

El presente convenio de subvención nominativa se encuentra 
recogido al efecto en el vigente Plan estratégico de Subvenciones 
2025-2027, aprobado al efecto por acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local de fecha 17 de enero de 2025. 

Este programa tiene como objetivo prevenir la aparición, 
persistencia y/o cronificación de conductas y/o situaciones 
problemáticas asociadas a las adicciones, buscando favorecer el 
proceso de desarrollo para que los/as jóvenes se constituyan en 
personas adultas sanas y autónomas 
 

BIGARRENA.- Hori gauzatzeko, Hazgarri Programa Gazte eta 
Nerabeentzako eta haien Familientzako Esku-hartze Psikolo-
gikoa eta Psikohezitzailea honako jardun-eremu hauetan eta 
auekeztutako proiektu globalean ezarritako moduan garatuko 
da:    
Gazteei eta nerabeei arreta emateko proiektua: 
- Arreta psikologikoko arloa 
- Banakako, familia mailako eta taldeko esku-hartze psikotera-
peutikoa eta psikohezitzailea. 
- Aholkularitza psikologikoa ikastetxeetan, zaurgarritasun-
egoeran dauden gazteekin. 
- Ebaluazio eta balorazio psikologikoa. 
Gazteen eta nerabeen gurasoei zuzendutako arreta proiektua: 
- Banakako esku-hartze psikoterapeutikoa. 
- Familia esku-hartzea. 
- Gurasoentzako talde psikohezitzaileak. 
- Hazkuntzan eta gatazken kudeaketan orientazio eta laguntza 
espazioak. 
Esku-hartze komunitarioko proiektua: 
- Tailerrak ikastetxeetan. 
- Gazteei zuzendutako erakunde-baliabideetan tailerrak. 
- Gurasoentzako dibulgazio eta sentsibilizazio hitzaldiak. 
- Foro profesionaletan parte-hartzea. 
- Hezkuntza eta gizarte arloko profesionalei zuzendutako 
prestakuntza espezializatua. 
 

SEGUNDA.- Para su ejecución, el Programa Hazgarri Intervención 
Psicológica y Psicoeducativa para Jóvenes y Adolescentes y sus 
Familias, se desarrollará en los siguientes ámbitos de actuación y 
en la forma establecida en el proyecto global presentado: 
Proyecto para la atención de jóvenes y adolescentes: 
- Intervención psicoterapéutica y psicoeducativa individual, familiar 
y grupal 
- Asesoramiento psicológico en centro escolar con jóvenes en 
contextos de vulnerabilidad 
- Evaluación y valoración psicológica 
Proyecto para la atención de madres y padres de jóvenes y ado-
lescentes: 
- Intervención psicoterapéutica y psicoeducativa individual, familiar 
y grupal 
Proyecto de intervención comunitaria: 
- Talleres en centro escolares 
- Talleres en recursos institucionales para jóvenes 
- Participación en charlas divulgativas y de sensibilización para 
padres y madres 
- Participación en foros profesionales 
- Formación a profesionales 

 

HIRUGARRENA.- JEIKI fundazioak hitzarmen honen xede 
diren jarduerak gauzatzeko beharrezkoak diren giza baliabi-
deak jarriko ditu. 

TERCERA.- La Fundación JEIKI aportará los recursos humanos 
necesarios para el desarrollo de las actividades objeto del presente 
Convenio. 

LAUGARRENA.- Gasteizko Udalak 60.500,00 € 
(HIRUROGEITA HAMAR MILA ETA BOSTEHUN EURO) 
emango ditu jarduerak garatzeko. Zenbatekoaren %80 aldez 
aurretik ordainduko du, hitzarmena sinatzean, eta gainerako 
%20a hitzarmen honen bederatzigarren klausulan ezarritako 
baldintzetan justifikazioa aurkeztu ondoren. Dirulaguntza 
ematean ezarritako betekizunak betetzen ez baditu, funda-
zioak funtsak itzuli beharko ditu, baita Dirulaguntzei buruzko 

CUARTA-  El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aportará para el 
desarrollo de las actividades la cantidad de 60.500,00 € (SESENTA 
MIL QUINIENTOS EUROS). El 80% del importe se abonará con 
carácter anticipado a la firma del Convenio y el 20% restante tras la 
presentación de la justificación en los términos establecidos en la 
cláusula novena del presente Convenio. La Fundación se verá 
obligada al reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimien-
to de los requisitos establecidos en la concesión de la subvención y 



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Amelia Pinedo Gomez (Psicólogo/a de Salud Pública)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) DFIZ4GVQFER5OVKZUE4NK4V74E Data eta Ordua

Fecha y hora 18/02/2026 13:12:44

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 3/8

DFIZ4GVQFER5OVKZUE4NK4V74E

 

 
Dirulaguntza izendunerako hitzarmena, Gasteizko Udalaren eta Jeiki Fundazioaren artekoa, HAZGARRI PROGRAMA (prebentzio eta esku-hartze psicologico eta psiko-hezitzailerako 
programa, nerabeentzat eta horien familientzat eta horien familientzat) garatzeko. 

Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la Fundación JEIKI para el desarrollo del Hazgarri - Programa de prevención y de intervención psicológica y 
psicoeducativa dirigido a aquellas personas jóvenes y adolescentes y a sus familias 
 

Página 3 de 8 

Ordenantza Orokorraren 40. artikuluan araututako kasu guztie-
tan ere. 

Partiden gastuaren egozpena dirulaguntzaren zenbatekoaren 
% 10 baino gehiago desbideratzen bada aurkeztutako aurre-
kontutik, elkarteak horren berri eman beharko dio Gasteizko 
Udalari, eta aurrekontuaren aldaketak jasotzen dituen beste 
aurrekontu bat helarazi beharko dio, Gasteizko Udalak aldez 
aurreko baimen espresua eman dezan, eta aurrekontuak 
ondorioak izan ditzan. Aldaketaren baimena organo eskuduna-
ren ebazpen bidez emango da. 

Diruz lagundutako programa edo jardueran funtsezko aldake-
tarik egin nahi izanez gero, baimena eskatu beharko zaio 
Gasteizko Udalari, berariaz eta aldez aurretik. Berariaz bai-
menduta baino ezin izango da gauzatu aldaketa. Oro har, 
administrazioak erantzuten ez badu, aldaketa ezetsi egin dela 
ulertu beharko da. 

 

en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 40 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 

En el supuesto de que se produjera una desviación en la imputa-
ción del gasto de las partidas respecto del presupuesto presentado 
superior al 10% del importe de la subvención, se deberá poner en 
conocimiento del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, y remitir un 
nuevo presupuesto que recoja las variaciones del mismo, a fin de 
obtener autorización previa y expresa del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz y que produzca efectos. La autorización de dicha modifica-
ción se efectuará por resolución del órgano competente. 

Cualquier modificación sustancial del programa o actividad subven-
cionada habrá de ser solicitada, con carácter previo a su realiza-
ción, al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Sólo será ejecutiva la 
modificación una vez haya sido autorizada expresamente. Con 
carácter general, el silencio administrativo se entenderá desestima-
torio de la pretensión de modificación. 

 
BOSGARRENA.- Laugarren klausulan jasotako ekarpenaren 
zenbatekoa ezin izango da izan programa kudeatzen duen 
erakundeak gauzatu beharreko jardueraren kostua baino 
handiagoa, ez bakarka hartuta ezta beste edozein 
administrazio publikok, erakunde publikok zein erakunde 
pribatuk —estatukoa zein nazioartekoa— emandako beste 
ekarpen, dirulaguntza, laguntza, diru-sarrera edo baliabideen 
zenbatekoekin batera ere. 

Halaber, Gasteizko Udalari jakinarazi beharko dio beste 
edozein dirulaguntza, laguntza, diru-sarrera edo baliabide 
jaso badu diruz lagundutako jarduerak finantzatzeko. 

QUINTA.- El importe de la aportación contenida en la cláusula 
cuarta en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente, o 
en concurrencia con aportaciones, subvenciones o ayudas, 
ingresos o recursos de otras Administraciones Públicas, o de otros 
Entes Públicos o Privados, Nacionales o Internacionales, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por la entidad gestora del 
programa. 

Asimismo, deberá comunicar al Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz la obtención de cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. 

SEIGARRENA.- Indarrean dagoen legerian ezarritakoa bete 
beharko du entitate onuradunak, bereziki zergen, lan-
harremanen eta Gizarte Segurantzaren esparruei dagokienez, 
baita aplikatzekoa den beste edozein arautan ezarritakoa ere. 
Ez da inolaz ere sortuko lan-harremanik edo lotura juridikorik 
fundazioaren izenean edo haren enkarguz diharduten langi-
leen eta Gasteizko Udalaren artean. 

SEXTA.- La entidad beneficiaria deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en la Legislación vigente, especialmente en lo que se 
refiere al ámbito fiscal, relaciones laborales, Seguridad Social, o 
cualquier otra que resulte de aplicación. En ningún caso se derivará 
relación laboral o vinculación jurídica alguna entre el personal que 
actúe en nombre o por encargo de la Fundación y el Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz. 

 
ZAZPIGARRENA.- Entitate onuradunak diruz lagundutako 
jarduera azpikontratatu ahalko du, Gasteizko Udalaren Dirula-
guntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 29. artikuluan eta 
hurrengoetan adierazitako terminoetan. 

Orobat, aipatutako 29. artikuluaren 7.d puntuan 
xedatutakoarekin ildotik, onuradunak berekin lotura duten 
pertsona edo entitateekin hitzartu ahalko du jarduera 
gauzatzea, baldin eta organo emaileak aurretiaz baimena 
ematen badu (lotutako pertsonak azpikontratatzeko 
baimena eskatzeko eredua baliatuz) eta kontratazioa 
merkatu-baldintzen arabera egiten bada. Hitzarmen hau 
sinatu eta hilabeteko epean aurkeztu behar da baimen 
hori. 

Dirulaguntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 24. artikuluan 
xedatutakoaren ildotik, Kirolaren, Osasunaren eta 
Garapenerako Lankidetzaren Saileko zinegotzi ordezkariaren 
esku uzten da diruz lagundutako jardueren azpikontratazioa 
baimentzeko eta hura elkartearekin lotura duten pertsona edo 
entitateekin gauzatzea baimentzeko eskumena. 

SÉPTIMA.- La entidad beneficiaria podrá subcontratar la actividad 
subvencionada en los términos señalados en el artículo 29 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el punto 7.d del 
citado artículo 29 la persona beneficiaria podrá concertar la 
ejecución de la actividad subvencionada con personas o entidades 
vinculadas– a la entidad beneficiaria siempre que obtenga la 
previa autorización del órgano concedente (según modelo de 
solicitud de autorización de subcontratación de persona 
vilculado) y que la contratación se realice de acuerdo con las 
condiciones del mercado. La presentación de dicha autorización 
se deberá realizar en el plazo de un mes desde la firma del 
presente Convenio. 

En el marco de lo establecido en 24 de la Ordenanza General de 
subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, se delega la 
competencia para autorizar la subcontratación de las actividades 
subvencionadas y la ejecución con personas o entidades 
vinculadas en la Concejala Delegada del Departamento de 
Deporte,Salud y Cooperación al Desarrollo 
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ZORTZIGARRENA.- Hitzarmen hau 2026ko urtarrilaren 1etik 
abenduaren 31ra arte egongo da indarrean. 

OCTAVA.- El presente Convenio mantendrá su vigencia desde el 1 
de enero hasta el 31 de diciembre de 2026. 

BEDERATZIGARRENA.- Elkarteak justifikatu egin beharko du 
emandako dirulaguntza, justifikazio-kontu arrunta aurkeztuz, 
Gasteizko Udalaren Dirulaguntzei buruzko Ordenantza Oroko-
rraren 33. artikuluan ezarritakoarekin bat etorriz, hiru hilabete-
ko epean diruz lagundutako programa edo jarduera bukatzen 
denetik kontatuta. 

Justifikanteak pdf formatuan aurkeztu behar dira, udalaren 
webgunean argitaratutako ereduen arabera. 

a). Ez dira diruz lagunduko jarduera dela eta entitate 
onuraduneko kideek edo horren mendeko langileek 
egindako edari, janari edo oparien gastuak. Era 
berean, ez dira diruz lagunduko ibilgetuan egindako 
inbertsioak, hala nola altzariak, instalazioak, 
ekipamendu tekniko, informatikoa edo ikus-entzunezkoa, 
ibilgailuak eta abar, salbu eta diruz lagundutako 
jardueraren izaerari zalantzarik gabe erantzuten badiote, 
behar-beharrezkoak badira eta ezarritako epean egiten 
badira. 

b). Gasteziko Udalaren Dirulaguntzei buruzko Ordenantza 
Orokorraren 30.9 artikuluan ezarritakoaren arabera, 
gehienez diruz lagundutako zenbatekoaren %6ko 
zeharkako kostuak edo gastu orokorrak onartzen dira. 
Halakotzat hartzen dira diruz lagundutako jarduera 
zehatzari zuzenean egotzi ezin zaizkion arren jarduera 
hori egiteko beharrezkoak direnak, hala nola 
erakundearen beraren mantentze-gastuak, argindarra, 
telefonoa, gasa, ura, alokairua, garbiketa, eta 
aholkularitza. Kostu horiek ez dira agiri bidez justifikatu 
beharko, baina diru-sarreren eta gastuen balantzean eta 
pertsona edo entitate onuradunak diruz lagundutako 
jarduerari egozten dizkion zeharkako kostuen 
aitorpenean jaso beharko dira.  

c). Diruz lagundu daitekeen gastuaren zenbatekoak 
kontratuen legedian kontratu txikietarako ezarritako diru-
kopuruak gainditzen dituelarik pertsona edo entitate 
onuradunak gutxienez hiru hornitzaileri eskatu beharko 
die eskaintza egiteko, obra egin, zerbitzua eskaini edo 
ondasunak emateko konpromisoa hartu aurretik, eta hala 
egin duela egiaztatu beharko du, salbu eta haren 
ezaugarri bereziak direla eta merkatuan ez badago lan 
hori egin, zerbitzu horiek eskaini edo ondasun horiek 
hornitzen dituen aski erakunde, edo dirulaguntza eman 
aurretik gastua egina badago. 

Emandako dirulaguntza ez justifikatzea edo behar bezala 
ez justifikatzea. 

Justifikatzeko betebeharra ez betetzeak nahiz behar bezala ez 
justifikatzeak jasotako kopuruak eta dagozkien interesak itzuli 
beharra ekar lezakete berekin, Dirulaguntzei buruzko Lege 
Orokorraren 37.1 artikuluan xedatutakoaren ildotik. 

Ez da dirulaguntza ordainduko baldin eta Udalak emandako 
beste dirulaguntzaren bat artean justifikatu gabe badu 
pertsona edo erakunde onuradunak, edo, lehendik emandako 

NOVENA- La Asociación deberá justificar la subvención concedida 
presentando la cuenta justificativa ordinaria, conforme a lo estable-
cido en el artículo 33 de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en el plazo de tres meses a 
contar desde la finalización del programa o actividad subvenciona-
da. 

Los justificantes deben presentarse en formato pdf y conforme los 
modelos publicados en la web municipal 

a). No serán subvencionables los gastos relativos a bebidas, 
comidas, regalos u otros gastos de los miembros de la 
entidad beneficiaria o personal dependiente de la misma con 
motivo dela realización de la actividad. Tampoco serán objeto 
de subvención las inversiones en el inmovilizado, por ejemplo 
mobiliario, instalaciones, equipamiento técnico, informático, 
audiovisual, vehículos, etc… salvo aquellas que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, resulten estrictamente necesarias y se 
realicen en el plazo establecido. 

b). Conforme a lo establecido en el artículo 30.9 de la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, se establece que se admite costes indirectos o 
gastos generales hasta un 6% del importe subvencionado, 
entendiendo por tales, los que sin ser directamente 
imputables a la concreta actividad subvencionada, son 
necesarios para la realización de la misma, como por 
ejemplo, los gastos de mantenimiento de la propia entidad, 
luz, teléfono, gas, agua, alquiler, limpieza, y asesoría. Estos 
costes no requerirán justificación documental, pero sí habrán 
de reflejarse en el Balance de Ingreso y Gastos y en la 
Declaración de costes indirectos que la persona o entidad 
beneficiaria imputa a la actividad subvencionada.  

c). Cuando el importe del gasto subvencionable supere las 
cuantías establecidas en la legislación de contratos para el 
contrato menor, la persona o entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. 

Falta de justificación o justificación insuficiente de la 
subvención concedida. 

El incumplimiento de la obligación de justificar o la justificación 
insuficiente podrá conllevar de la reintegrar las cantidades 
percibidas más el interés correspondiente, en los términos 
establecidos en el artículo 37.1 de la Ley General de 
Subvenciones. 

El abono de la subvención no se realizará si la persona o entidad 
beneficiaria tiene pendiente de justificación alguna otra subvención 
concedida por este Ayuntamiento o no se ha reintegrado alguna 
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dirulaguntzaren bat itzultzeko eskatu bazaio eta itzuli ez badu. 

Nolanahi ere, ezingo da dirulaguntza ordaindu harik eta pert-
sona edo erakunde onuradunak zerga-betebeharrak beteta eta 
Gizarte Segurantzari ordaindu beharrekoak ordainduta eduki 
arte, ezta ebazpen baten ondorioz zordun bada ere, dirua itzuli 
behar delako. 

subvención anterior cuando así se le haya requerido. 

En todo caso, no podrá realizarse el abono de la subvención en 
tanto la persona o entidad beneficiaria no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social ni cuando sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro. 

HAMARGARRENA.- Hitzarmenaren jarraipena egiteko bat-
zorde tekniko bat sortuko da. Udaleko teknikariek eta elkarteko 
kideek osatuko dute, eta hitzarmen honen helburuak betetzen 
direla kontrolatuko du. Batzordeak behar diren koordinazio-
bilerak egingo ditu hitzarmenean jasotako jarduerak gauzatze-
ko. 

DÉCIMA.- Se creará una Comisión Técnica de seguimiento del 
mismo integrada por Técnicos Municipales e integrantes de la 
Asociación y que controlará el cumplimiento de los objetivos del 
presente Convenio. Dicha Comisión mantendrá reuniones de coor-
dinación necesarias para el desarrollo de las actividades contem-
pladas en el mismo. 

HAMAIKAGARRENA.- Ordezko izaerarekin eta hitzarmen 
honetan aurreikusten ez denari dagokionez, toki-korporazioei 
aplikatu beharreko indarreko araudian eta Gasteizko Udalaren 
Dirulaguntzei buruzko Ordenantza Orokorrean xedatutakoaren 
mende egongo dira aldeak, eta, ildo horretan, besteak beste, 
erregelamendu-xedapen horren 12. artikuluan ezarritako 
betebeharrak bete beharko dituzte, batik bat, honako hauek: 

a). Dirulaguntza ematea oinarritu duen helburua betetzea, 
proiektua gauzatzea, jarduera egitea edo jokabidea hart-
zea.  

b). Betekizunak eta baldintzak betetzen direla justifikatzea, 
baita jarduera burutu dela eta dirulaguntza ematea ekarri 
zuen helburua bete dela ere.  

c). Udaleko Kontu Hartzailetza Nagusiak egiaztatzeko eta 
finantzak kontrolatzeko egin beharreko ekintzen mende 
jartzea, baita Herri Kontuen Euskal Epaitegiari nahiz es-
kumen hori esleitua zaien bestelako organoei buruzko le-
gedian aurreikusitakoen mende ere. Halaber, horiei beren 
kontrol zereginak egiten laguntzeko betebeharra izango 
dute; bereziki, ikertu beharreko agiriak ikusten nahiz 
horien kopiak eskuratzen uztekoa.  

d). Diruz lagundutako jardueretarako beste dirulaguntza, 
laguntza, diru-sarrera edo baliabiderik jasoz gero, jakina-
raztea. Jakin bezain laster eman beharko da horren berri, 
eta, betiere, jasotako funtsak justifikatu aurretik. 

e). Zerga-betebeharrak eta Gizarte Segurantzarekikoak 
egunean izatea. Eskakizun hori dirulaguntza ematen de-
nean, ordaintzeko obligazioa onartzen denean nahiz diru-
laguntza ordaintzen denean bete beharko da. Gasteizko 
Udalak ofizioz egiaztatuko du hori, salbu eta onuradunak 
horren aurka egiten badu, arrazoiak emanez.  

f). Onuradunari aplikagarri zaion merkataritza eta sektore 
legediak eskatzen dituen kontabilitate liburuak, izapidetu-
tako erregistroak eta gainerako agiriak behar bezala ikus-
katuta edukitzea, baita deialdi edo ebazpenetan eska li-
tezkeen kontabilitate-egoerak eta berariazko erregistroak 
ere, egiaztatze eta kontrol ahalmenak egoki betetzea 
bermatzearren.  

g). Jasotako zenbatekoa zertarako baliatu den justifikatzen 
duten agiriak gordetzea, kontrol eta egiaztapen jardueren 
mende egon daitezkeen bitartean.  

h).  Diruz laguntzen dituen programak, jarduerak, inbertsioak 
edo edozein motatako ekintzak Gasteizko Udalak finant-
zatzen dituela behar bezala jakinaraztea, baldin eta bete-

UNDÉCIMA.- Con carácter subsidiario y en lo no previsto en el 
presente Convenio, las partes se someterán a lo dispuesto en la 
vigente normativa aplicable a las Corporaciones Locales, así como 
a la Ordenanza general de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz, y en este sentido deberán cumplir entre otras obli-
gaciones establecidas en el artículo 12 de dicha disposición regla-
mentaria, y específicamente las siguientes: 

a). Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o 
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
las subvenciones.  

b). Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la fina-
lidad que determinen la concesión de la subvención.  

c). Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General Municipal y 
a los previstos en la normativa reguladora del Tribunal Vasco 
de Cuentas Públicas u otros órganos que tengan atribuida es-
ta competencia. Asimismo estarán obligados a facilitar el ejer-
cicio de las funciones de control y en especial el acceso a la 
documentación objeto de investigación y la posibilidad de ob-
tener copia de la misma.  

d). Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
cantidad entregada. 

e). Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. Esta exigencia deberá concurrir en el mo-
mento de la concesión, reconocimiento de la obligación y pago 
de la subvención. La comprobación se efectuará de oficio por 
el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz salvo que la persona bene-
ficiaria se opusiera a ello de forma motivada.  

f). Disponer de los libros contables, registros diligenciados y 
demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos pudieran ser exigidos por las 
convocatorias o resoluciones, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y con-
trol.  

g). Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la 
cantidad recibida, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.  

h).  Dar la adecuada publicidad de que los programas, activida-
des, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean ob-
jeto de subvención son financiadas por el Ayuntamiento de Vi-
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kizun hori dagokion deialdian edo hitzarmenean eskatzen 
bada. 

i). Diruz lagundutako programa, proiektu edo jarduerak 
promozionatzeko lantzen diren kartel, testu eta dokumen-
tuetan erabiltzen diren hizkuntza eta irudiek ez-sexistak 
eta inklusiboak izan beharko dute, pertsonak edo pertso-
na-taldeak era bidezkoan irudikatzeko eta generoaren 
edo egiturazko beste edozein desberdintasun-iturriren 
araberako rolak eta estereotipoak ez indartzeko. 

j). Sexu eta/edo generoagatiko zuzeneko edo zeharkako 
diskriminazioa dakarren programa, proiektu edo jarduera-
rik ez sortzea.  

k). Genero-ikuspegia eta ikuspegi intersekzionala integrat-
zea, herritarren egoera eta premia desberdinak sistemati-
koki kontuan hartuta, generoaren eta beste desberdinta-
sun-ardatz batzuen araberako desberdintasunak agerian 
jartzeko edo arintzeko helburu eta jarduketa espezifikoak 
txertatuta, eta ekintza positiboak aurreikusita.  

l). Egiten diren estatistika, inkesta eta datu-bilketetan siste-
matikoki sartzea sexua/generoa (emakumea/gizona/ez-
bitarra) aldagaia, edo diruz lagundutako erakundeak ego-
kiagotzat jotzen duen beste edozein formula.  

m). Jasotako zenbatekoak itzultzea, ordenantza honetan eta 
indarrean dauden gainerako arauetan aurreikusitako ka-
suetan.  

 

toria-Gasteiz, siempre que dicho requisito fuera exigido por la 
correspondiente convocatoria o convenio. 

i). Utilizar el lenguaje y las imágenes en los contenidos de los 
carteles, textos y documentos que se elaboren como elemen-
tos de promoción de los programas, proyectos o actividades 
subvencionadas de manera no sexista e inclusiva, con el obje-
tivo de representar a las personas o grupos de personas de 
una manera justa y que no refuerce los roles y los estereotipos 
en función del género o de cualquier otra fuente de desigual-
dad estructural. 

j). No generar ningún programa, proyecto o actividad que impli-
que una discriminación directa o indirecta por razón de sexo 
y/o género.  

k). Integrar la perspectiva de género e interseccional, consideran-
do sistemáticamente las diferentes situaciones y necesidades 
de la población; incorporando objetivos y actuaciones especí-
ficas para evidenciar o paliar las desigualdades en función del 
género y de otros ejes de desigualdad; y previendo acciones 
positivas.  

l). Incluir sistemáticamente la variable sexo/género- mu-
jer/hombre/no binario, u otra forma que la entidad subvencio-
nada considere, en su caso, más adecuada, en las estadísti-
cas, las encuestas y la recogida de datos que se lleven a 
cabo.  

m). Proceder al reintegro de las cantidades recibidas en los su-
puestos contemplados en esta Ordenanza y demás normativa 
vigente.  

 

HAMABIGARRENA.- Entitateak eskubidea izango du 
salbuespenak eta hobariak izateko jabari publikoaren erabilera 
pribatiboagatik edo aprobetxamendu bereziagatik, kulturako, 
kongresuetako edo funtzio anitzeko esparruak erabiltzeagatik 
eta/edo udal gizarte-etxeak edo udal titulartasuneko beste 
edozein establezimendu erabiltzeagatik ordaindu beharreko 
tasetan, betiere, hitzarmen honetan adostutako helburuen edo 
jarduerak gauzatzearekin lotuta, eta dagozkien ordenantza 
fiskaletan ezarritako salbuespen eta hobarien araubidearekin 
bat etorriz. Onura fiskalak emateko, interesdunak eskatu behar 
ditu, eta, zerbitzu eskudunak aldeko txosten arrazoitua eman 
ondoren, Ogasuneko zinegotzi ordezkariak ebazpena eman 
behar du. 

DUODÉCIMA.- La entidad tendrá derecho a las exenciones y 
bonificaciones de las tasas a abonar por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público y/o por la utilización 
de los recintos culturales, congresuales o polifuncionales, así como 
de los Centros Cívicos Municipales, o cualquier otro 
establecimiento de titularidad municipal, dentro de los fines o la 
ejecución de las actividades acordadas en el presente Convenio, y 
de conformidad con el régimen de Exenciones y bonificaciones 
establecidas en las Ordenanzas Fiscales correspondientes. El 
otorgamiento de los beneficios fiscales se realizará a solicitud de la 
persona interesada, y previo informe motivado favorable del 
Servicio Competente y resolución del/de la Concejal/a Delegado/a 
de Hacienda. 

HAMAHIRUGARRENA.- Dirulaguntzaren onuradun den 
entitateak Emakumeen eta Gizonen Berdintasun 
Eragingarrirako 3/2007 Lege Organikoa bete beharko du, eta 
bere jarduera egokitu egin beharko du martxoaren 16ko 
1/2023 Legegintzako Dekretuak —emakumeen eta gizonen 
berdintasunerako eta emakumeen aurkako indarkeria 
matxistarik gabe bizitzeko Legearen testu bategina 
onartzen duena— 3. artikuluan ezarritako printzipioetara , 
baita lege-testu beraren 17. eta 23. artikuluetan ezarritakora 
ere. Halaber, konpromisoa hartzen du emandako zerbitzuaren 
azken onuradunen edo erabiltzaileen informazioa sexuaren 
arabera banakatuta emateko eta hizkera eta irudi mota 
guztietan erabilera ez-sexista egiteko. 

DECIMOTERCERA.- La entidad beneficiaria de la subvención, 
estará obligada al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007 para la 
Igualdad efectiva entre Hombres y Mujeres, así como a ajustar su 
actividad a los principios establecidos en el artículo 3 de Decreto 
Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las 
Mujeres , así como a los artículos 17  y 23 del mismo texto legal, y 
se comprometen a aportar la información desglosada por sexo de 
las personas beneficiarias o usuarias finales del servicio prestado. 
Asi como a  realizar un uso no sexista en todo tipo de lenguaje e 
imágenes. 
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HAMALAUGARRENA.- Honako lege-arauetan ezarritako 
gardentasunaren eta publizitate aktiboaren betebeharrak bete 
beharko dira: Sektore Publikoaren Araubide Juridikoaren 
urriaren 1eko 40/2015 Legea; Gardentasunari, informazio 
publikoa eskuratzeko bideari eta gobernu onari buruzko 
abenduaren 9ko 19/2013 Legearen 3. eta 8.c artikuluak; 
Dirulaguntzen Erregelamendu Orokorra, eta Euskal Autonomia 
Erkidegoko Toki Erakundeei buruzko apirilaren 7ko 2/2016 
Legearen 49. artikulua. 

Udalak www.vitoria-gasteiz.org bere webgunearen bidez 
argitaratuko du zer dirulaguntza edo laguntza publiko eman 
diren, bakoitzaren zenbatekoa, xedea edo helburua eta 
onuradunak zehaztuta (betiere Datu pertsonalak babesteari 
eta eskubide digitalak bermatzeari buruzko abenduaren 5eko 
3/2018 Lege Organikoaren irizpideak kontuan harturik), hala 
xedatzen baita Gardentasunari, informazio publikoa 
eskuratzeko bideari eta gobernu onari buruzko 19/2013 
Legearen II. kapituluko 8.c) artikuluan eta Euskal Autonomia 
Erkidegoko Toki Erakundeei buruzko apirilaren 7ko 2/2016 
Legearen II. kapituluko 55.i) artikuluan. 

DECIMOCUARTA.- Se deberá cumplir las obligaciones de 
transparencia y publicidad activa establecidas en la Ley 40/2015 de 
1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en los 
artículos 3 y 8.c de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
Reglamento General de Subvenciones, así como en el artículo 49 
de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de 
Euskadi. 

El Ayuntamiento a través de la web municipal, www.vitoria-
gasteiz.org, y conforme establece la Ley 19/2013 de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, capítulo II, 
artículo 8, c) y la Ley 2/2016, de 7 de abril de Instituciones Locales 
de Euskadi, capitulo II, artículo 55, i); publicará las subvenciones y 
ayudas públicas concedidas, con indicación de su importe, objetivo 
o finalidad y beneficiarios (atendiendo a los criterios de la Ley 
3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales). 

HAMABOSGARRENA.- Entitate onuradunak adierazten du 
ezagutzen dituela Europako Parlamentuaren eta Kontseiluaren 
2016ko apirilaren 27ko 2016/679 (EB) Erregelamenduarekin 
lotutako xedapenak —Datu pertsonalen tratamenduari dago-
kionez pertsona fisikoen babesari eta datu horien zirkulazio 
askeari buruzko arauak ezartzen ditu horrek, eta 95/46/EE 
Zuzentaraua (Datuak Babesteko Erregelamendu Orokorra) 
indargabetzen— eta Datu pertsonalak babesteari eta eskubide 
digitalak bermatzeari buruzko abenduaren 5eko 3/2018 Lege 
Organikoa, baita une bakoitzean aplikatzekoa den datuen 
babesaren arloko gainerako araudia ere, eta konpromisoa 
hartzen dute xedapen horietan aurreikusitako eskakizunak 
betetzeko hitzarmen honen barruan pertsona fisikoengandik 
lortu eta erabilitako datuei dagokienez. 

DECIMOQUINTA.- La entidad beneficiaria declara conocer las 
Disposiciones relativas al Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de pro-
tección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y el resto de normativa en materia de protección 
de datos que sea de aplicación en cada momento, comprometién-
dose a cumplir las exigencias previstas en las mismas respecto de 
los datos obtenidos de las personas físicas que se manejen dentro 
del presente convenio. 

HAMASEIGARRENA.- Fundazioak konpromisoa hartuko du 
argi eta espresuki adierazteko Gasteizko Udalak laguntzen 
duela, egiten dituen publizitate-euskarri edo -plataforma guz-
tietan. 

Era berean, udal finantzaketaren berri eman beharko du, baita 
Gasteizko Udalaren logotipoa jarri ere, diruz lagundutako 
jarduerarako sortzen edo erabiltzen dituzten material inprima-
tuetan, oroitzapen-xafletan, hedabide elektroniko eta ikus-
entzunekoetan, iragarkietan eta gainerako hedabideetan. 

Argitalpenen kasuan, gainera, edukiaren gaineko erantzukizu-
neko klausula bat erantsi beharko du, testu honekin: "Gasteiz-
ko Udalak lagundu du diruz proiektu hau, baina entitate onura-
duna da edukiaren erantzule bakarra." Udal sailek helaraziko 
diete Udalaren logotipoa pertsona eta erakunde onuradunei. 

Bi hizkuntza ofizialak (euskara eta gaztelania) erabili beharko 
dira dirulaguntza jaso duen programa edo jardueraren publizi-
tatea egiteko erabiltzen diren kartel, testu eta dokumentuetan. 
Halaber, jarduerarekin lotutako sustapeneko esku-hartze 
publikoak, edozein motatako jarduera irekiak eta antolatutako 
ekitaldi publiko guztiak elebidunak izango dira, eta ordena 
honetan erabiliko dira: euskara eta gaztelania. 

DECIMOSEXTA.- La Fundación quedará comprometida a realizar, 
de forma clara, mención expresa a la colaboración del Ayuntamien-
to de Vitoria-Gasteiz en cuantos soportes o plataformas publicita-
rias sean desarrolladas. 

Asimismo deberán hacer pública dicha financiación municipal, 
incluyendo el logotipo del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en los 
materiales impresos, placas conmemorativas, medios electrónicos 
o audiovisuales, anuncios y demás medios de difusión que generen 
o utilicen para la actividad subvencionada. 

En el caso de publicaciones, se deberá incluir además una cláusula 
de responsabilidad del contenido con el siguiente texto: “El presen-
te proyecto ha sido subvencionado por el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, siendo, no obstante, su contenido responsabilidad exclusi-
va de la entidad beneficiaria.” Las áreas municipales facilitarán a 
las personas y entidades beneficiarias el logotipo municipal. 

Se deberán utilizar ambas lenguas oficiales, euskera y castellano, 
en los carteles, textos y documentos que se elaboren como ele-
mentos de publicidad del programa o actividad subvencionada. 
Asimismo, las intervenciones públicas de promoción ligadas a la 
actividad, cualquier tipo de actividad abierta, la organización de un 
evento o acto público serán bilingües, utilizando el euskera y el 
castellano en este orden. 
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HAMAZAZPIGARRENA.- Sinatzen duten aldeentzat honako 
kausa hauek eragingo dute akordioa suntsiaraztea: 
akordioaren klausulak ez betetzea, eta, haren izaerarekin 
lotuta, indarrean dagoen legeriak —bereziki, Dirulaguntzei 
buruzko Ordenantza Orokorra, Dirulaguntzei buruzko 38/2003 
Lege Orokorra eta hura garatzen duen Erregelamendua— 
jasotzen duen beste edozein. 

DECIMOSÉPTIMA.- Son causas de resolución para las partes 
firmantes del presente Acuerdo el incumplimiento de las cláusulas 
contenidas en el mismo, así como cualesquiera otras que, 
derivadas de su naturaleza, sean recogidas por la legislación 
vigente y en especial la Ordenanza general de subvenciones, Ley 
38/2003, General de Subvenciones y el Reglamento que la 
desarrolla. 

HEMEZORTZIGARRENA.- Hitzarmen hau aplika daitezkeen 
administrazio-zuzenbideko arauen mende egongo da, baita 
honako hauen mende ere: Dirulaguntzei buruzko azaroaren 
17ko 38/2003 Lege Orokorra, Dirulaguntzei buruzko azaroaren 
17ko 38/2003 Lege Orokorraren Erregelamendua onartzen 
duen uztailaren 21eko 887/2006 Errege Dekretua, 2023ko 
ekainaren 20ko Dirulaguntzei buruzko Ordenantza Orokorra, 
eta Sektore Publikoaren Araubide Juridikoaren Legean hitzar-
menei buruz ezarritakoa. 

DECIMOCTAVA.- El presente Convenio estará sujeto a las normas 
de derecho administrativo que pudieran resultar de aplicación, así 
como a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como en la Ordenanza General de 
Subvenciones de fecha 20 de junio de 2023, así como en lo esta-
blecido en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público en rela-
ción a los Convenios. 

Eta ados daudela adierazteko, bi alderdiek hitzarmen hau 
sinatzen dute, adierazitako lekuan eta egunean. 

 

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el pre-
sente Convenio en el lugar y fecha indicados. 

 
  

ANA ROSA LÓPEZ DE URALDE, 
Kirolaren, Osasunaren eta Garapenerako Lankidetzaren 

zinegotzi ordezkaria /Concejala Delegada de Deporte, Salud y 
Cooperación al Desarrollo 

MARIA TERESA GASTÓN GAYOSO 
Gerente Fundación JEIKI 

JEIKI Fundazioko gerentea 

 



ESPAZIO PUBLIKOAREN ETA AUZOEN SAILA

DEPARTAMENTO DE ESPACIO PÚBLICO Y BARRIOS



8. GAIA
ASUNTO Nº 8

GAIA: GASTEIZKO UDALAREN ORDEZKARIA IZENDATZEA,
GASTEIZKO TRANBIA ZABALGANARA LUZATZEKO
ETA BETOÑUKO KOTXETEGIAK FINANTZATZEKO ETA
ERAIKITZEKO LANKIDETZA-HITZARMENAREN
JARRAIPEN- ETA KOORDINAZIO-BATZORDERAKO.

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE DEL
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ EN LA
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN DEL
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA
FINANCIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA
PROLONGACIÓN DEL TRANVÍA DE VITORIA-GASTEIZ
A ZABALGANA Y COCHERAS DE BETOÑO.

QUEDA SOBRE LA MESA
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 Administrazio Zerbitzua 

Servicio Administrativo 

 

Teodoro Dublang Margolaria, 25 behea 
Pintor Teodoro Dublang, 25 bajo 
01008 Vitoria-Gasteiz 
 
 
 
 
 

Espazio Publikoaren eta 
Auzoen Saila 

Departamento de Espacio 
Público y Barrios 
 
 
 

ASUNTO: APROBACION DEL PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE 
LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA, EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ 
Y MOBILITY LAB VITORIA-GASTEIZ PARA IMPULSAR EL DESPLIEGUE DE ES-
PACIOS DE EXPERIMENTACIÓN. 
 
En el marco de las estrategias europeas, estatales y autonómicas para el fomento de 
la innovación, se reconoce la relevancia de impulsar la colaboración público-privada, 
el emprendimiento y el liderazgo tecnológico, especialmente en sectores estratégicos 
como la movilidad y la logística. A tal efecto, se promueve la creación de "espacios 
de experimentación" (tales como sandboxes regulatorios, living labs o test beds) que 
faciliten el ensayo y validación de nuevas ideas, productos y servicios en entornos 
controlados y reales. 
 
La Fundación Vitoria-Gasteiz Araba Mobility Lab Fundazioa tiene entre sus fines la 
organización y dinamización de iniciativas orientadas a la mejora de la movilidad y la 
logística, buscando impulsar la competitividad del tejido económico de Álava y Vitoria-
Gasteiz y convertir nuestro territorio en un polo de innovación en movilidad y logística. 
Dentro de esta misión, se articula el "Innovation LAB" como instrumento clave. 
 
El "Innovation LAB" se concibe como una herramienta para fomentar la colaboración, 
la transferencia de tecnología y conocimiento, e impulsar la competitividad del tejido 
económico, contribuir a la dinamización económica y la mejora de la capacidad inno-
vadora de las empresas del territorio. Para ello, se dota de diversos espacios de ex-
perimentación en áreas clave como el transporte público inteligente, vehículos conec-
tados y autónomos, drones, logística y seguridad vial. 
 
Las partes firmantes comparten el interés común en promover la innovación y el de-
sarrollo tecnológico en el territorio, reconociendo la necesidad de establecer un mar-
co de colaboración estable y coordinado para la óptima operación de dichos espacios 
de experimentación. 
 
El objetivo del Protocolo es el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Diputación Foral de Álava, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la Fundación Vitoria-
Gasteiz Araba Mobility Lab Fundazioa para la creación, puesta en marcha y 
dinamización del "Innovation LAB: Espacios de Experimentación", así como para la 
gestión coordinada de los recursos e infraestructuras necesarios para el testeo de 
soluciones innovadoras en el ámbito de la movilidad y la logística. 
 
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelan-
te LRJSP), en su artículo 47.1, previene en su segundo párrafo que:  
 
“No tienen la consideración de convenios, los Protocolos Generales de Actuación o 
instrumentos similares que comporten meras declaraciones de intención de contenido 
general o que expresen la voluntad de las Administraciones y partes suscriptoras 
para actuar con un objetivo común, siempre que no supongan la formalización de 
compromisos jurídicos concretos y exigibles”. 
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Por lo demás, teniendo en cuenta los objetivos planteados en el protocolo de inten-
ciones, resulta evidente la capacidad legal de las diferentes partes para suscribir el 
mismo, así como la existencia de un fin común de interés público que vincula a las 
partes en su formal y expreso deseo de colaboración. 
 
En consecuencia, al encontrarnos ante un acuerdo sin contenido jurídico exigible no 
estaríamos propiamente ante un convenio de colaboración de los previstos en la 
LRJSP. 
 
Vistos los artículos 126.1 y 127.1 g)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de 
las Bases del Régimen Local y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, la Concejala-Delegada del Departamento de Espacio Público y 
Barrios, en uso de las atribuciones que le confiere el Acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local de 22 de junio de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

Aprobar el Protocolo general de actuación entre la Diputación Foral de Álava, el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y Mobility LAB Vitoria-Gasteiz para impulsar el des-
pliegue de espacios de experimentación. 

 

 

Beatriz Artolazabal Albeniz 
Concejala Delegada del Departamento 

de Espacio Público y Barrios 
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REUNIDOS 

De una parte, Don Ramiro González Vicente, Diputado General de Álava, en representación de la 
Diputación Foral de Álava. 

De otra parte, Doña Maider Etxebarria García, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, en representación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

De otra parte, Don Iñigo Bilbao Ubillos, Director de la Fundación Vitoria-Gasteiz Araba Mobility Lab 
Fundazioa, en representación de Fundación Vitoria-Gasteiz Araba Mobility Lab Fundazioa. 

 

En lo sucesivo, la Diputación Foral de Álava, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la Fundación 
Vitoria-Gasteiz Araba Mobility Lab serán denominadas conjuntamente como las “Partes”, e 
individualmente cuando proceda como la 'Parte”. 

Las Partes, en el respectivo carácter con el que intervienen, se reconocen mutuamente la 
capacidad legal necesaria para concertar el presente documento, y a tal efecto, libremente y de 
común acuerdo, 

 

EXPONEN 

 

I.- Que, en el marco de las estrategias europeas, estatales y autonómicas para el fomento de la 
innovación, se reconoce la relevancia de impulsar la colaboración público-privada, el 
emprendimiento y el liderazgo tecnológico, especialmente en sectores estratégicos como la 
movilidad y la logística. A tal efecto, se promueve la creación de "espacios de experimentación" 
(tales como sandboxes regulatorios, living labs o test beds) que faciliten el ensayo y validación 
de nuevas ideas, productos y servicios en entornos controlados y reales. 

 

II.- Que la Fundación Vitoria-Gasteiz Araba Mobility Lab Fundazioa tiene entre sus fines la 
organización y dinamización de iniciativas orientadas a la mejora de la movilidad y la logística, 
buscando impulsar la competitividad del tejido económico de Álava y Vitoria-Gasteiz y convertir 
nuestro territorio en un polo de innovación en movilidad y logística. Dentro de esta misión, se 
articula el "Innovation LAB" como instrumento clave. 

 

III.- Que el "Innovation LAB" se concibe como una herramienta para fomentar la colaboración, la 
transferencia de tecnología y conocimiento, e impulsar la competitividad del tejido económico, 
contribuir a la dinamización económica y la mejora de la capacidad innovadora de las empresas 
del territorio. Para ello, se dota de diversos espacios de experimentación en áreas clave como el 
transporte público inteligente, vehículos conectados y autónomos, drones, logística y seguridad 
vial. 

 

 

PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA, EL 

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y MOBILITY LAB VITORIA-GASTEIZ PARA IMPULSAR EL 
DESPLIEGUE DE ESPACIOS DE EXPERIMENTACIÓN 
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IV.- Que las partes firmantes comparten el interés común en promover la innovación y el 
desarrollo tecnológico en el territorio, reconociendo la necesidad de establecer un marco de 
colaboración estable y coordinado para la óptima operación de dichos espacios de 
experimentación. 

 

Por cuanto antecede, las partes acuerdan formalizar el presente Protocolo de Colaboración, que 
se regirá por las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL PROTOCOLO 

El presente protocolo de colaboración tiene por objeto establecer el marco de colaboración 
entre la Diputación Foral de Álava, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la Fundación Vitoria-
Gasteiz Araba Mobility Lab Fundazioa para la creación, puesta en marcha y dinamización del 
"Innovation LAB: Espacios de Experimentación", así como para la gestión coordinada de los 
recursos e infraestructuras necesarios para el testeo de soluciones innovadoras en el ámbito de 
la movilidad y la logística. 

 

SEGUNDA.- FINES Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El presente protocolo persigue los siguientes fines y objetivos específicos: 

• Manifestar el compromiso institucional de las partes con la innovación, la 
experimentación y el desarrollo tecnológico en condiciones reales. 

• Articular un espacio de colaboración interinstitucional para la gestión eficiente de las 
infraestructuras y recursos disponibles para el testeo de innovaciones. 

• Establecer canales de comunicación y coordinación permanentes que permitan una 
gestión fluida de las actividades del "Innovation LAB". 

• Definir las normas y procedimientos generales que regirán el funcionamiento del 
"Innovation LAB" y de los proyectos de experimentación que en él se desarrollen. 

 

TERCERA.- LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

Para la consecución de los objetivos previstos, las partes se comprometen a colaborar en las 
siguientes líneas de actuación: 

• Intercambio de Información: facilitar el acceso mutuo a la información y documentación 
necesaria para la adecuada ejecución del protocolo. 

• Definición de Procedimientos: diseñar de manera conjunta los procedimientos y canales 
para la gestión operativa y administrativa de los espacios de experimentación. 

• Establecimiento de Criterios: acordar los requisitos, criterios y normas aplicables en 
materia de responsabilidad y propiedad industrial de las innovaciones testeadas. 

• Gobernanza del Innovation LAB: establecer el esquema de gobernanza y la dinámica de 
trabajo de los grupos motores que puedan constituirse para el análisis, evaluación y 
seguimiento de proyectos. 

• Aportación de Infraestructuras y Apoyo (Diputación Foral de Álava y Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz): poner a disposición del "Innovation LAB" aquellos emplazamientos, 
infraestructuras, servicios y equipamientos públicos que puedan ser utilizados para 
actividades de testeo. Asimismo, promover el desarrollo de pruebas, agilizar la 
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tramitación de autorizaciones y garantizar la colaboración de los servicios técnicos 
municipales y forales. 

• Liderazgo y Coordinación (Fundación Vitoria-Gasteiz Araba Mobility Lab Fundazioa): 
asumir el liderazgo en el diseño, desarrollo y funcionamiento de los espacios de 
experimentación, siendo responsable de la dirección, coordinación, ejecución y 
supervisión general de las actividades del "Innovation LAB", pudiendo contar con el apoyo 
de asistencia técnica externa si se considera necesario. 

 

CUARTA.- ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INNOVATION LAB 

• Espacios de Experimentación: se articularán diversos espacios de experimentación, 
definidos temporal y espacialmente, en las áreas de movilidad y logística identificadas 
como prioritarias. La información sobre los recursos disponibles para el testeo será 
pública y accesible. 

• Normas de Funcionamiento: las partes definirán de común acuerdo las normas generales 
de funcionamiento, incluyendo aspectos de organización, gobernanza, procedimientos de 
acceso, desarrollo, seguimiento, finalización y evaluación de los proyectos de 
experimentación. Se establecerán criterios de elegibilidad basados en el carácter 
innovador, la madurez tecnológica y el valor añadido de las propuestas. 

• Acuerdos de Pruebas: cada proyecto de testeo se formalizará mediante un acuerdo 
específico, que detallará las condiciones técnicas, normativas, limitaciones y demás 
aspectos relevantes. Se buscará la uniformidad en la elaboración de estos acuerdos. En 
todo caso, estos proyectos de testado deberán estar alineados con los objetivos, 
estrategias y planes de las instituciones públicas firmantes. 

 

QUINTA.- GOBERNANZA Y SEGUIMIENTO 

El seguimiento y la supervisión del presente protocolo y de las actividades del "Innovation LAB" 
se realizará a través del correspondiente Comité Técnico, bajo la supervisión del Comité 
Ejecutivo de la Fundación Vitoria-Gasteiz Araba Mobility Lab Fundazioa, que velarán por la 
correcta ejecución, promoviendo la coordinación, resolviendo posibles incidencias y proponiendo 
medidas para garantizar el cumplimiento de los fines. Se podrán constituir grupos motores ad 
hoc para tareas específicas. 

 

SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 

• Cada una de las partes conservará la plena titularidad de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial que le correspondieran con anterioridad a la firma del presente 
protocolo de colaboración. 

• Los derechos de propiedad intelectual e industrial que se generen en el marco del 
presente protocolo, y que no deriven del uso o modificación de derechos preexistentes, 
pertenecerán en exclusiva a la parte que los haya creado. 

• En caso de creación conjunta de resultados protegibles, la titularidad será compartida 
por las partes en proporción a su contribución. Se establecerá un acuerdo específico para 
la gestión y explotación de dichos derechos. 

 

SEPTIMA.- USO DE MARCAS Y PUBLICIDAD 

• Las partes mantendrán todos sus derechos sobre sus marcas, logotipos y nombres 
comerciales. 
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• El uso de la marca y logotipo "Innovation LAB" en la publicidad de las actividades 
realizadas en el marco del presente protocolo requerirá el previo y expreso 
consentimiento de todas las partes. 

• Cualquier publicación o divulgación del contenido no confidencial del presente protocolo 
o de las actividades derivadas del mismo deberá citar expresamente la colaboración y 
participación de todas las partes, y requerirá la revisión y aprobación previa de las 
mismas. 

 

 OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

Las partes se comprometen a mantener la más estricta confidencialidad sobre toda la 
información (incluyendo datos técnicos, secretos comerciales, resultados de pruebas o cualquier 
otra información sensible) que, siendo calificada como confidencial, sea obtenida en el marco 
del presente protocolo. Esta obligación se mantendrá incluso tras la finalización o resolución del 
mismo. 

Las partes cumplirán rigurosamente con la normativa vigente en materia de protección de datos 
personales, garantizando que el tratamiento de cualquier dato personal sea conforme al 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (RGPD) y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 

NOVENA.- VIGENCIA Y RESOLUCIÓN 

El presente protocolo tendrá una vigencia inicial de cuatro (4) años a partir de la fecha de su 
firma, pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes por un periodo adicional de 
hasta cuatro (4) años. 

El presente protocolo podrá resolverse por las siguientes causas: 

a) Por el cumplimiento de su plazo de vigencia. 

b) Por mutuo acuerdo de las partes. 

c) Por incumplimiento de las cláusulas o condiciones establecidas en el presente protocolo por 
cualquiera de las partes. En este caso, la parte cumplidora requerirá a la incumplidora para que 
subsane el incumplimiento en un plazo máximo de quince (15) días. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya subsanado, el protocolo de colaboración podrá considerarse resuelto. 

 

DÉCIMA.- NATURALEZA Y JURISDICCIÓN 

El presente protocolo tiene carácter administrativo. Las cuestiones que pudieran surgir sobre la 
interpretación, cumplimiento, modificación, resolución y efectos del mismo, que no puedan 
resolverse de mutuo acuerdo a través del Comité Ejecutivo de la Fundación, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

UNDÉCIMA.- COMPENSACIÓN ECONÓMICA 

La suscripción del presente protocolo no conlleva contraprestación económica alguna entre las 
partes firmantes, sin perjuicio de las aportaciones y la financiación que puedan destinarse a la 
Fundación Vitoria-Gasteiz Araba Mobility Lab Fundazioa para la ejecución de sus fines. 
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente protocolo, las partes lo firman por 
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

 

 

 

Por la Diputación Foral de Álava 

 

 

 

 

 

 

Por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

 

 

 

 

 

 

Por la Fundación Vitoria-Gasteiz Araba Mobility Lab Fundazioa 
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ASUNTO: APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A FINANCIAR OBRAS EN EQUIPAMIENTOS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE 
TITULARIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES MENORES DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE VITORIA-GASTEIZ REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2026. 

Según la Exposición de Motivos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a 
través de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas. 

En línea con ello, el Servicio de Zona Rural ha elaborado la Convocatoria pública de 
subvenciones destinadas a financiar obras en equipamientos y espacios públicos de 
titularidad de las Entidades Locales Menores del término municipal de Vitoria-Gasteiz 
realizadas en el año 2026, con cargo a la partida 2026/1523.1749.789.19 del presupuesto 
municipal y por un importe de 70.000 euros. 

En concreto, tienen por objeto ayudar a sufragar gastos de obras en equipamientos y 
espacios públicos de titularidad de las Entidades Locales Menores del término municipal de 
Vitoria-Gasteiz realizadas durante el año 2026 con el fin de mejorar su estado, dotarlos de 
equipamiento básico y adecuar los edificios e instalaciones a la Ley 20/1997, de 4 de 
diciembre, para la promoción de la accesibilidad y el Decreto 68/2000, de 11 de abril, que la 
desarrolla; el procedimiento de concesión es el de prorrata.  

Es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, la 
Ordenanza municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de 28 de julio de 
2023, el Plan Estratégico de Subvenciones para el periodo 2025-2027, la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las Administraciones Públicas, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 2/2016, de 7 
de abril, de Instituciones Locales de Euskadi. 

En cumplimiento de las exigencias normativas, la presente convocatoria está recogida 
dentro del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para el 
periodo 2025-2027, aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de enero de 
2025, el cual recoge las diferentes líneas de subvención en las que se concreta el plan de 
actuación municipal. En el mismo se contempla la línea de subvención de apoyo a las 
entidades locales menores pertenecientes al ámbito del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en 
el mantenimiento de sus equipamientos. 

El artículo 127.1 g) LBRL al establecer las atribuciones de la Junta de Gobierno local 
en los municipios de régimen de gran población declara que corresponde a la Junta de 
Gobierno Local: “el desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en 
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